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[33 anuncios]

Administración Local

Ayuntamientos

- La Algaba

Corrección  de  errores  del  anuncio  de  la  aprobación  definitiva  de  la
modificación de la  ordenanza fiscal  reguladora del  impuesto  de bienes
inmuebles

- Arahal

Corrección de errores del anuncio de la aprobación inicial del estudio de
detalle de las parcelas núms. 14 y 15 del  plan parcial  del  sector 6 «Los
Pozos» de la UE9 «Ferca»

- Aznalcóllar

Bases y convocatoria del programa de becas a jóvenes para la obtención del
permiso de conducir tipo B

- Burguillos

 Anuncio  de  interposición  de  recurso  contencioso-administrativo  núm.
441/2023 y emplazamiento

- Carmona

Aprobación definitiva del reglamento de organización y funcionamiento del
registro municipal de entidades urbanísticas colaboradoras

- Cazalla de la Sierra
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Delegación de funciones de la Alcaldía-Presidencia en el Primer Teniente de
Alcalde

- Herrera

Convocatoria para la provisión de los puestos de Jueces de Paz titular y
sustituto

Aprobación definitiva de la modificación del complemento de destino de los
puestos de Intervención y Tesorería

- Huevar del Aljarafe

Aprobación de la instrucción aclaratoria núm. 1 sobre la tramitación de
instalaciones fotovoltaicas en suelo rústico

Aprobación inicial de expediente de modificación presupuestaria mediante
crédito extraordinario

Aprobación inicial de expediente de modificación presupuestaria mediante
suplemento de crédito

- Marchena

Oferta de empleo público 2023

- Moron de la Frontera

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión de una plaza de Dirección de Servicios Sociales (OEP 2022)

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión de una plaza de Técnico de Administración General (OEP 2022)

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión de dos plazas de Administrativo (OEP 2021 y 2022)

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión de una plaza de Policía Local (OEP 2021)

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión de una plaza de Auxiliar Técnico Informático (OEP 2021)

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión de una plaza de Oficial de 2.ª Jardinería (OEP 2021)

- Paradas

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm.
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2023/CEX_01/000008 mediante crédito extraordinario

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm.
2023/CEX_01/000009 mediante crédito extraordinario

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm.
2023/CEX_01/000005 mediante crédito extraordinario

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm.
2023/CEX_01/000006 mediante suplemento de crédito

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm.
2023/CEX_01/000007 mediante crédito extraordinario

- Peñaflor

Aprobación  definitiva  del  expediente  de  modificación  presupuestaria
mediante suplemento de crédito

Aprobación  definitiva  del  expediente  de  modificación  presupuestaria
mediante transferencia de crédito

Aprobación definitiva de la modificación de la base de ejecución núm. 38
del presupuesto del ejercicio 2023

Aprobación definitiva de la modificación de la base de ejecución núm. 32
del presupuesto del ejercicio 2023

- Sevilla

Notificaciones de expedientes sancionadores por infracción de la ordenanza
municipal de la Feria de Abril

Extracto núm. 145823 de la convocatoria de subvenciones para gastos de
funcionamiento dirigidas a entidades del Distrito Norte durante el año 2023
(BDNS código 726331)

- Villaverde del Rio

Aprobación inicial de los expedientes de modificación presupuestaria núms.
28 y 31 mediante suplemento de crédito

Otras Entidades Locales

- Mancomunidad de Servicios La Vega

Convocatoria  para  la  provisión  de  la  bolsa  de  empleo  de  Técnico  de
Administración General

Convocatoria  para  la  provisión  temporal  de  una  plaza  de  Auxiliar
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Administrativo para el Departamento de admisión, tratamiento y logística de
residuos

Administración Autonómica

Junta de Andalucía

- Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul

 Expediente de ocupación de la vía pecuaria «Cañada Real de Peromingo y
Palmete» (VP/1096/2021)
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û
{
�
�
~
abc
�̂
h
u
{
yb�
d̀
�̂̂
�
�
}
bd̀
�̂̂
\
û
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DON JUAN  JOSE  FERNANDEZ  GARRIDO,  ALCALDE  PRESIDENTE  DEL  AYUNTAMIENTO DE 

AZNALCOLLAR.

HAGO SABER: Que por Resolución de Alcaldia, n 444/2023, de fecha 8-11-2023, se han 

aprobado las Bases Reguladoras, cuyo contenido literal es el siguiente:

BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA 2023 DE BECAS DESTINADAS A JÓVENES PARA LA 
OBTENCIÓN DEL PERMISO DE CONDUCIR TIPO B

Primera. Objeto, Condiciones y Finalidad de la Subvención.

El  objeto  de  la  presente  convocatoria  tiene  como finalidad  la  concesión  de  becas  para  la  
obtención  del  permiso  de  conducir,  durante  al  año  2023,  por  parte  del  Ayuntamiento  de 
Aznalcóllar. 

Estas becas van dirigidas a jóvenes empadronados en Aznalcóllar, con edades comprendidas 
desde los 17 años y 9 meses hasta los 30 años. 

El Ayuntamiento de Aznalcóllar destinará para ello una aportación económica de 8.000,00 €.

El tipo de permiso de conducir al que se destina esta subvención es el Tipo B, que autoriza a 
conducir los siguientes vehículos: 

* Automóviles cuya masa máxima autorizada no exceda de 3.500 kg. que estén diseñados y 
construidos para el transporte de no más de 8 pasajeros, además del conductor.

* Conjunto de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que autoriza a 
conducir el permiso de la clase B y un remolque cuya masa máxima autorizada exceda de 750  
kg., siempre que la masa máxima autorizada del conjunto no exceda de 4.250 kg., sin perjuicio  
de las disposiciones que las normas de aprobación del tipo establezcan para estos vehículos.

El  Ayuntamiento  de  Aznalcóllar  busca  con  esta  convocatoria  lograr  que  todos  los  jóvenes 
empadronados en el municipio tengan igualdad de oportunidades para acceder al mercado 
laboral, así como para poder desarrollar sus estudios fuera del municipio, por este motivo se  
convocan estas becas que ayudarán económicamente a conseguir el permiso de conducir Tipo  
B.

Las bases de la presente convocatoria constituirán la norma rectora del programa, con fuerza 
de  obligar  al  Ayuntamiento  y  a  las  personas  aspirantes,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de 
revisión de las mismas en vía de oficio o en vía de recurso. 

Segunda. Requisitos de los Solicitantes.
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Dentro del programa de becas destinadas a jóvenes para la obtención del permiso de conducir 
Tipo B, se considerarán un máximo de 40 beneficiarios/as, siempre que todos/as cumplan con 
lo establecido en las presentes bases reguladoras. Todos ellos deberán cumplir unos requisitos  
indispensables:

 Podrán  ser  beneficiarios  de  estas  becas  los/as  jóvenes  empadronados/as  en 
Aznalcóllar, con 6 meses de anterioridad a la solicitud de dicha beca, y que tengan 
edad comprendida desde los 17 años y 9 meses hasta los 30 años en el momento en el 
que se presenta la solicitud (quedarán excluidas las personas con edad inferior a 17  
años y 9 meses en el momento de presentación de la solicitud, así como las personas 
con edad de 31 años o superior en el momento de presentación de la solicitud).

 Solo se concederá una beca por unidad familiar. Es decir, de una misma unidad familiar,  
aunque  se  soliciten  varias  becas  para  distintos  miembros  de  ésta,  sólo  podrá  ser 
concedida una de ellas. En dicho supuesto, se concederá a la primera presentada en el 
tiempo y que cumpla con los requisitos, siendo el resto desestimadas.

 Los/as  beneficiarios/as  deberán  superar  los  requisitos  indispensables  para  poder 
acceder a la  beca.  Siempre y cuando ello se cumpla, se estudiarán y valorarán, de  
manera cuantitativa y objetiva, los criterios puntuables de cada uno de ellos.

Tercera. Órgano Competente y Procedimiento para la instrucción y Resolución.

La instrucción del expediente corresponde a la Delegada de Hacienda del Ayuntamiento de 
Aznalcóllar, y su resolución a la Junta de Gobierno Local.

Una vez recepcionadas las solicitudes, si éstas no se hubieran formulado correctamente y no se  
hubiera  aportado alguna  de  la  documentación  que  se  solicita  para  dicha  convocatoria,  se 
requerirá  a  los/as  interesados/as  para  que  en  el  plazo  de  5  días  hábiles  procedan  a  la 
subsanación y se acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo  
hicieran, se les tendrá por desistida su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, previa resolución que deberá ser dictada en los términos  
del artículo 21.1 de la referida Ley.

Transcurrido el plazo de subsanación de las solicitudes, las mismas se remitirán a la Comisión  
Técnica de Valoración, que estará constituida por empleados/as municipales;  esta Comisión 
Técnica  de Valoración analizará  y  valorará las  solicitudes,  remitiendo un informe al  órgano 
instructor. Recibido el informe, el instructor, a la vista del expediente y del órgano colegiado, 
formulará  la  propuesta  de  resolución  definitiva,  que  deberá  expresar  el/la  solicitante  o  la 
relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía,  
especificando  los  criterios  seguidos  para  efectuarla.  El  expediente  de  concesión  de 
subvenciones  contendrá  el  informe  del  órgano  instructor,  en  el  que  conste  que  de  la 
información que obra en su poder se desprende que los/as beneficiarios/as cumplen todos los  
requisitos necesarios para acceder a las mismas.
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Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, la Junta de Gobierno Local resolverá el 
procedimiento. La resolución, además de contener la relación de solicitantes a los/as que se les  
concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto  
de las solicitudes, debiendo notificarse a los/as interesados/as de acuerdo con lo previsto en el  
artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de  
dos meses, a contar a partir de la publicación de las bases y la convocatoria en el tablón de 
anuncios y sede electrónica del Ayuntamiento de Aznalcóllar. El vencimiento del plazo máximo  
sin  haberse  notificado  la  resolución  legitima  a  los/as  interesados/as  para  entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

Cuarta. Plazo de presentación de solicitudes y documentación.

Una vez se efectúe la publicación del extracto de la convocatoria en el BOP de Sevilla, los/as 
solicitantes deberán registrar su solicitud, junto con toda la documentación requerida, a través 
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Aznalcóllar o en registro presencial en el Registro  
General del Ayuntamiento de Aznalcóllar.

Cada solicitante solo podrá presentar una única solicitud. En el supuesto que presente más de  
una, se tendrá únicamente en cuenta la última presentada.

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles contados desde el día  
siguiente al que se publique el extracto de la convocatoria en el BOP de Sevilla, así como en el 
tablón de anuncios y sede electrónica del Ayuntamiento de Aznalcóllar.

Debido a que los beneficiarios/as tienen plazo de un mes para poder hacer uso del vale de 
200,00 €  en la  autoescuela local,  una vez cumplido este plazo,  los  vales que no se hayan  
utilizado  serán  considerados  no  válidos  a  partir  de  ese  momento.  Esta  información  será 
corroborada con las autoescuelas para tener la certeza de que no se ha utilizado. Pasarán a ser  
beneficiarios/as los/as siguientes  mejor  puntuados/as en la  lista de espera  generada en el  
proceso de evaluación y concesión de becas.

La solicitud general, conforme al Anexo I de las presentes bases, deberá ser registrada por cada 
solicitante  a  través  de  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Aznalcóllar  o  en  registro  
presencial en el Registro General del Ayuntamiento de Aznalcóllar. Junto a la solicitud general 
solicitando  la  beca,  el/la  solicitante  deberá  aportar  obligatoriamente  la  siguiente 
documentación:

a) Copia del DNI o equivalente, en el supuesto de ser miembro de un país de la Unión 
Europea, o de la tarjeta de residencia en el supuesto de ser natural de otro país.

b) Para  que  se  puedan  valorar  los  criterios  de  ingresos  de  la  unidad  familiar,  será 
obligatorio  aportar  la  siguiente documentación relativa a todos los miembros de la  unidad 
familiar mayores de edad:
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1. Certificado integrado de prestaciones de la Seguridad Social

2. Certificado del SEPE de situación actual.

3. Informe de vida laboral.

4. Última nómina.

c) En  su  caso,  copia  compulsada  del  certificado  de  discapacidad  reconocida  por  las 
autoridades españolas.

d) En su caso, tarjeta de demanda de empleo de todos los miembros de la unidad familiar

e) En su caso, certificado de matriculación en el curso académico actual de los miembros 
de la unidad familiar matriculados en Universidad, Ciclo Formativo de Grado Medio o Ciclo  
Formativo de Grado Superior. Solo se tendrán en cuenta para puntuar el criterio de estudiantes  
universitarios, de ciclo formativo de grado medio o superior a aquellos miembros de los que 
hayan sido presentados los certificados de matriculación.

f) En su caso, recibo del pago de la hipoteca del mes anterior a la presentación de la 
solicitud o del pago del alquiler del mismo periodo. Necesario para el cálculo de los ingresos 
netos de la unidad familiar. En caso de no presentarse, no se tendrá en cuenta el descuento en  
el ingreso de la unidad familiar.

g) En su caso, copia compulsada de la tarjeta de familia numerosa.
No obstante,  el  Ayuntamiento  de  Aznalcóllar  se  reserva  el  derecho a  pedir  cualquier  otra 
documentación  complementaria  que  considere  necesaria  en  relación  a  la  presente 
convocatoria.

Quinta. Cuantía de la Beca y Compatibilidad.

La beca consistirá en un vale por un importe de 200,00 € por cada beneficiario/a, hasta agotar  
el crédito total disponible para ello de 8.000,00 €. Será expedido un vale por dicho valor por 
parte del Ayuntamiento de Aznalcóllar para todos/as los/as beneficiarios/as de la beca, que 
tendrán que entregar, para que se considere válido, en una autoescuela local, antes del periodo 
de un mes desde su adjudicación.

En cuanto a la compatibilidad, la percepción de esta beca es compatible con cualquier otra  
subvención, ayuda o beca que haya percibido el/la beneficiario/a y que no fuese directamente  
dirigida a ayudar con los costes de la obtención del permiso de conducir. Sin embargo, serán  
tenidas en cuenta a la hora de puntuar los criterios de valoración como se indica en la Base 
Séptima.

Sexta. Plazo de Resolución y Notificación
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El plazo de resolución y notificación no podrá exceder de dos meses, a contar a partir de la  
publicación de las bases y la convocatoria en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Aznalcóllar.

El  vencimiento  del  plazo  máximo  sin  haberse  notificado  la  resolución,  legitima  a  los/as 
interesados/as para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención.

Séptima. Criterios de Valoración.

Una vez superados los requisitos indispensables para poder optar a la beca, las solicitudes de 
los/as solicitantes serán evaluadas y estudiadas de manera que se puntuarán los siguientes 
criterios de manera cuantitativa, según las valoraciones que se presentan a continuación. De 
esta  manera,  estarán  mejor  valorados  para  ser  beneficiarios/as  de  la  beca  aquellos/as 
solicitantes  que obtengan  una mayor  puntuación,  y  serán  beneficiarios/as  los/as  40 mejor 
valorados/as.

- INGRESOS DE LA UNIDAD FAMILIAR:

o 0 €/mes – 600,00 €/mes (incluido) --- 3 puntos

o 600,01 €/mes - 950,00 €/mes (incluido) --- 2 puntos

o 950,01 €/mes – 1400,00 €/mes (incluido) --- 1 punto

o 1400,01 €/mes – 1850,00 €/mes (incluido) --- 0,5 puntos

o 1850,01 €/mes – 2200,00 €/mes (incluido) --- 0,25 puntos

o Más de 2200,00 €/mes --- 0 puntos

- FAMILIA NUMEROSA: --- 0,5 puntos

- DISCAPACIDAD SUPERIOR AL 33 %: --- 0,5 puntos

- NÚMERO DE DEMANDANTES DE EMPLEO EN LA UNIDAD FAMILIAR:

o 1,5  puntos  por  cada  miembro  de  la  unidad  familiar  que  esté  en 
situación de demandante de empleo y se adjunte la documentación requerida.

- NÚMERO  DE  ESTUDIANTES  MATRICULADOS  EN  UNIVERSIDAD,  CICLO 
FORMATIVO DE GRADO MEDIO O CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR:

o 0,5 puntos por cada miembro de la unidad familiar que esté cursando 
estudios universitarios,  ciclo formativo de grado medio o ciclo formativo de 
grado superior en el curso académico actual.

Los ingresos de la unidad familiar serán calculados como la suma de los ingresos de cada uno 
de los miembros de la  unidad,  restando los  gastos de alquiler y/o hipoteca asociados a la 
vivienda donde están empadronados.
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Las  becas  se  otorgarán  bajo  términos  de  vulnerabilidad  económica  y  por  concurrencia 
competitiva. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen de 
concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de 
establecer  una  relación  entre  las  mismas  de  acuerdo  con  los  criterios  de  valoración  
establecidos en esta convocatoria, adjudicando aquellas que hayan obtenido mayor valoración 
en aplicación de los citados criterios.

Para poder resolver a favor de algún participante, en el caso supuesto de existir una situación 
de empate de puntuación entre varios, se definen, a continuación, un orden de prioridad para  
los criterios valorables, de forma que se irán considerando, en caso de empate, por orden de 
prioridad y comparando sus puntuaciones.

Prioridad 1.- Ingresos de la unidad familiar. En caso de empate, se resolverá a favor de  
aquel solicitante que haya obtenido una mayor puntuación en el criterio de ingreso 
de la unidad familiar.

Prioridad 2.- Número de miembros de la unidad familiar demandantes de empleo. No 
pudiéndose  hacer  uso  de  los  criterios  de  prioridad  anteriores,  se  hará  uso  del 
presente criterio de desempate.

Prioridad 3.- Número de estudiantes matriculados en el presente curso académico en 
una  Universidad,  Ciclo  Formativo  de  Grado  Medio  o  Ciclo  Formativo  de  Grado 
Superior. No pudiéndose hacer uso de los criterios de prioridad anteriores, se hará 
uso del presente criterio de desempate.

Prioridad 4.- Discapacidad superior al 33 %. Se resolverá a favor de aquel solicitante 
que aplique dicha condición, en caso de no desempatar con los anteriores criterios.

Prioridad  5.-  Por  último,  de  no  ser  posible  resolver  definitivamente  teniendo  en 
cuenta lo anterior,  se priorizará al solicitante que haya realizado el registro de su  
solicitud antes en el tiempo.

Octava. Procedimiento de Pago y Justificación de la Subvención.

A cada beneficiario/a se le hará entrega de un vale por importe de 200,00 €. Cuando inicien su  
matriculación  en una de las  dos  autoescuelas  que existen en el  municipio,  con las  que el  
Ayuntamiento de Aznalcóllar firmará un convenio de colaboración, entregarán el vale para que 
se les haga la bonificación de los 200,00 €. Cada vez que se realice una matriculación por parte 
de unos de los/as beneficiarios/as, la autoescuela elegida entregará en el Ayuntamiento de 
Aznalcóllar para que se pueda proceder a abonar esos 200,00 € la siguiente documentación:

- Vale del beneficiario/a

- Matrícula del beneficiario/a en la autoescuela correspondiente.

- Factura a nombre del beneficiario/a con V.º B.º del mismo para que sea válida.

Los vales de 200,00€ se abonarán a las autoescuelas mediante transferencia bancaria.
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Los/as beneficiarios/as dispondrán del plazo de un mes para hacer uso del vale expedido por 
parte del  Ayuntamiento de Aznalcóllar en la  autoescuela determinada.  De no cumplir  este 
plazo, el vale quedará automáticamente inhabilitado, y se dispondrá uno por la misma cantidad 
para el/la siguiente beneficiario/a conforme a la lista de espera, según la puntuación obtenida.

Novena. Fin de la Vía Administrativa.

El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y en la forma establecida en la  
Ley. 

Contra  las  presentes  bases  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  el 
ilustrísimo señor Alcalde-Presidente del excelentísimo Ayuntamiento en el plazo de un mes, 
contado a partir  del  día siguiente al  de su última publicación en el  «Boletín Oficial» de la 
provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el  
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los 
artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de Procedimiento administrativo y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y  
notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio.

Décima. Medios de Notificación o Publicación

Las notificaciones se practicarán en el lugar y por el medio que el solicitante haga constar a tal 
efecto en la solicitud, teniendo en cuenta lo establecido a efectos en el artículo 41 de la Ley  
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

 Anexo I

Modelo de instancia

Datos del solicitante.

Nombre. NIF.

Dirección. CP. Localidad. Provincia.
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Teléfono Móvil Fax Correo Electrónico

Datos del representante.

Nombre. NIF.

Dirección. CP. Localidad. Provincia.

Teléfono Móvil Fax Correo Electrónico

Datos de la notificación

Persona a notificar. Medio preferente de notificación.

 Solicitante

 Representante

 Notificación postal

 Notificación electrónica

Expone. 

Primero. Que tiene conocimiento de la convocatoria anunciada en el <<Boletín Oficial>> de la 
provincia nº.____, de fecha_________________________, en relación el  Programa 2023 de 
becas destinadas a jóvenes para la obtención del permiso de conducir, aprobada por resolución 
de Alcaldía nº_______/2023 de fecha _____/_____/2023. 

Segundo. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativa al Programa 2023 
de becas destinadas a jóvenes para la obtención del permiso de conducir.

Tercero. Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la  
fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia, y declara (marcar con X lo que  
corresponda en las opciones de SÍ o NO, y cumplimentar el dato correspondiente en las otras  
opciones).

Empadronamiento en Aznalcóllar: SÍ ___ NO ___

Ingresos mensuales de la unidad familiar: ______________ €
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Familia numerosa: SÍ ___ NO ___

Discapacidad del solicitante superior al 33% reconocida: SÍ ___ NO ___

Número de demandantes de empleo en la unidad familiar: _____ personas.

Número de estudiantes matriculados en Universidad, Ciclo Formativo Grado Medio o 
Superior en la unidad familiar en el curso académico actual: ______ estudiantes.

Cuarto. Que autoriza a comprobar el padrón de habitantes para verificar los miembros de la  
unidad familiar.

Quinto. Que consiente expresamente que sus datos personales sean incorporados a ficheros de 
titularidad del Ayuntamiento de Aznalcóllar, siendo tratados bajo su responsabilidad, teniendo 
la persona firmante derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición con respecto a  
los  datos  personales  que  consten  en  los  expresados  ficheros,  pudiendo  revocar  su 
consentimiento por escrito en cualquier momento. 

Sexto. Que acompaña, junto a la solicitud de admisión, los siguientes documentos (marcar con 
X lo que corresponda): 

___ Fotocopia del DNI o equivalente del solicitante, en el supuesto de ser miembro de  
un país de la Unión Europea, o de la tarjeta de residencia en el supuesto de ser natural  
de otro país.

___ Documentación relativa a todos los miembros de la unidad familiar mayores de 
edad:

1. ___ Certificado integrado de prestaciones de la Seguridad Social

2. ___ Certificado del SEPE de situación actual.

3. ___ Informe de vida laboral.

4. ___ Última nómina.

___ Copia compulsada del certificado de discapacidad reconocida por las autoridades 
españolas del solicitante.

___ Tarjeta de demanda de empleo de todos los miembros de la unidad familiar

___ Certificado de matriculación en el curso académico actual de los miembros de la  
unidad familiar matriculados en Universidad, Ciclo Formativo de Grado Medio o Ciclo 
Formativo de Grado Superior. 

___ Recibo del pago de la hipoteca del mes anterior a la presentación de la solicitud o  
del pago del alquiler del mismo periodo. 

___ Copia compulsada de la tarjeta de familia numerosa.
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Por lo expuesto,

Solicita. 

La persona abajo firmante solicita ser admitida a la convocatoria relativa al Programa 2023 
de becas destinadas a jóvenes para la obtención del permiso de conducir a que se refiere la  
presente instancia y declara que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la  convocatoria,  quedando 
informada sobre el tratamiento de datos. 

Información sobre protección de datos personales. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre

Responsable del tratamiento Ayuntamiento de Aznalcóllar

Domicilio del responsable Dirección: Plaza de la Constitución, 1. Aznalcóllar. 41870

Finalidades La  finalidad  de  este  tratamiento  es  la  gestión  del 
programa  de  becas  destinadas  a  jóvenes  para  la 
obtención del permiso de conducir

Los  tratamientos  relacionados  con  procesos  de 
concurrencia  competitiva  están  afectados  por  la 
normativa  sobre  transparencia,  por  lo  que  los  datos 
personales identificativos de las personas participantes y 
sus resultados serán publicados en los medios habilitados 
al efecto. 

Conservación de los datos Sus  datos  serán  conservados  durante  el  periodo 
establecido por el tratamiento, la legislación aplicable y 
los  requerimientos  aplicables  a  la  conservación  de 
información por parte de la Administración Pública

Legitimación/Bases jurídicas Consentimiento de persona interesada. 

Ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento y/o cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento. 

Desarrollo  de  las  competencias  municipales  conferidas 
por la legislación estatal y autonómica del régimen local. 
Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
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Sector Público. 

Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 

R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen Local. 

Destinatario de sus datos Sus  datos  podrán  ser  comunicados  a  las  entidades 
públicas  o  privadas  competentes  o  necesarias  para  el 
desarrollo del proceso y en los supuestos previstos por la 
ley.

Derechos Usted  puede  ejercer  sus  derechos  de  acceso, 
rectificación,  supresión,  oposición,  limitación  del 
tratamiento,  portabilidad  y  (en  su  caso)  retirada  del 
consentimiento prestado. 

Para ejercer estos derechos, se debe dirigir una solicitud 
al Ayuntamiento de Aznalcóllar, indicando <<Delegada de 
Protección  de  Datos>>  en  la  que  conste  claramente, 
además de su petición, su nombre, apellidos y copia o 
referencia a un número de documento válido y vigente 
acreditativo de su identidad (DNI, NIE, Pasaporte). 

Esta solicitud puede realizarla mediante: 

(1) Correo  ordinario.  Dirigido  al  Ayuntamiento  de 
Aznalcóllar.  Registro  de  Entrada,  Plaza  de  la 
Constitución,1.  Aznalcóllar.  41870.  Indicando 
<<Delegada de Protección de Datos>>.

(2) Instancia en sede electrónica. 

En  todos  los  casos,  el  Ayuntamiento  debe 
verificar su identidad como titular de los datos. 
Para esta verificación, el Ayuntamiento utilizará la 
potestad  de  verificación  especificada  en  la  Ley 
Orgánica  3/2018.  Asimismo,  se  puede  realizar 
reclamaciones  sobre  sus  derechos  ante  la 
Agencia  Española  de  Protección  de  Datos 
(www.aepd.es). 
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En Aznalcóllar, a …… de ………………………… de 2023. 

Fdo.: ……………………………………………………………………

A.A. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Aznalcóllar

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Aznalcóllar a fecha de firma electrónica
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 783/2023
Fecha Resolución: 02/11/2023

Domingo  Delgado  Pino,  Alcalde-  Presidente  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Burguillos,  en  uso  de  las
atribuciones conferidas  por el  artículo 21 de  la  Ley  7/85,  de 2  de  abril,  Reguladora de  las Bases del
Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

REMISIÓN DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO AL JUZGADO POR INTERPOSICIÓN DE RECURSO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO,  ENCOMIENDA  Y  EMPLAZAMIENTO  A  INTERESADOS.
JUZGADO  DE  LO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  Nº  2  DE  SEVILLA.  PROCEDIMIENTO
ABREVIADO 441/2023. NEGOCIADO 4

     A la vista de los siguientes antecedentes:

     Visto el traslado de demanda, citación a juicio, reclamación de expediente y orden de emplazamiento remitido
por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 2 de Sevilla, Negociado 4, registrado de entrada en este
Ayuntamiento en fecha 31 de octubre de 2023, correspondiente al Procedimiento Abreviado 441/2023.

     Visto el art. 23 1 y 2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa,
según el cual:

     "1.  En  sus  actuaciones  ante  órganos  unipersonales,  las  partes  podrán  conferir  su  representación  a  un
Procurador y serán asistidas, en todo caso, por Abogado.

     Cuando las partes confieran su representación al Abogado, será a éste a quien se notifiquen las actuaciones.

     2. En sus actuaciones ante órganos colegiados, las partes deberán conferir su representación a un Procurador
y ser asistidas por Abogado."

     Visto  el  contrato  administrativo  contrato  suscrito  en  fecha  05/06/2023  con  el  despacho  de  abogados
MARTÍNEZ  ESCRIBANO  ABOGADOS  Y  ECONOMISTAS  SLP,  denominado  "Servicio  de  Asesoramiento,
Representación y Defensa Jurídica del Ayuntamiento de Burguillos (Sevilla)."

     Visto el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa,
según el cual:

     "La resolución por la que se acuerde remitir  el expediente se notificará en los cinco días siguientes a su
adopción,  a  cuantos  aparezcan  como interesados  en  él,  emplazándoles  para  que  puedan  personarse  como
demandados en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con arreglo a lo dispuesto en la Ley que
regule el procedimiento administrativo común."

     Visto el art.  45.1, a) de la Ley 39/2015 de Procedimiento administrativo de las Administraciones Públicas,
según el cual:

     "Cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad indeterminada de personas o cuando la Administración
estime que la notificación efectuada a un solo interesado es insuficiente para garantizar la notificación a todos,
siendo, en este último caso, adicional a la individualmente realizada."

     Por todo ello, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1, K) de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, vengo a:

     RESOLVER:

     PRIMERO.- Que esta Corporación comparezca en tiempo y forma en el Procedimiento Abreviado 441/2023,
Negociado  4,  interpuesto  a  instancias  de  D.  Salvador  George  Tirado  Pérez  frente  al  AYUNTAMIENTO  DE
BURGUILLOS, contra Resolución de Alcaldía número 573/2023 de fecha 27/07/2023 recaída/o en el seno del
expediente administrativo 2023/PES_02/000194.

AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS

SECRETARIA

SERVICIOS GENERALES
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     SEGUNDO.- Encomendar  para  tal  fin  la  representación  y  defensa  de  este  Ayuntamiento  al  despacho de
abogados MARTÍNEZ ESCRIBANO ABOGADOS Y ECONOMISTAS SLP, en virtud de contrato administrativo
suscrito en fecha 05/06/2023, pudiendo recaer dicha representación y defensa en cualesquiera de las siguientes
letradas adscritas al contrato, a saber:

• Dª. Ángela González Cotro. Nº colegiada ICAS 12164 
• Dª. Macarena Gordillo Monje. Nº colegiada ICAS 15255 
• Dª. Bárbara García Martínez. Nº colegiada ICAS 15252 
• D. Fernando Galobart Fernandez-Cotta. Nº colegiado 1641 

     TERCERO.- Ordenar al área de Recursos Humando de este Ayuntamiento para que remita a la Vicesecretaría
el expediente al que pertenece la resolución objeto de impugnación completo, debidamente foliado y autentificado
por la Secretaría General, acompañado de un índice, para su remisión al Juzgado competente y a quienes se
encomienda la representación y defensa de este Ayuntamiento,  en el  improrrogable plazo de 20 días,  según
dispone el art. 48.3 y 78.3 de la LJCA.

     CUARTO.- Notificar mediante publicación en el BOP de Sevilla, de conformidad con el art. 45.1, a) de la Ley
39/2015 de Procedimiento administrativo de las Administraciones Públicas, a los/las interesados/as para que se
personen y comparezcan, en los autos, en el plazo de nueve días.

     QUINTO.-  Dar  traslado  de  la  presente  resolución  al  despacho  de  abogados  MARTÍNEZ  ESCRIBANO
ABOGADOS Y ECONOMISTAS SLP y al órgano judicial correspondiente.

 

El Alcalde – Presidente 

Fdo. Domingo Delgado Pino

AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS

SECRETARIA

SERVICIOS GENERALES
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ÁREA DE URBANISMO.

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

ANUNCIO
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 28 de julio de 2023, adoptó, entre 
otros, el acuerdo de aprobar inicialmente la creación y el Reglamento que regula la 
organización, estructura y funcionamiento del Registro de Entidades Urbanísticas 
Colaboradoras del Ayuntamiento de Carmona, al que quedará incorporadas 
automáticamente las entidades Colaboradoras inscritas en el Registro Autonómico y una 
vez que ha sido sometido a información pública durante el plazo de treinta días en el 
Boletín Oficial de la Provincia sin que se hayan presentado alegaciones o sugerencias, se 
entiende aprobado definitivamente con el siguiente texto.
Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, según lo establecido en el 
artículo 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, podrá interponer recurso contencioso administrativo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la disposición 
siguiente:

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO 
MUNICIPAL DE ENTIDADES URBANÍSTICAS COLABORADORAS DEL 
AYUNTAMIENTO DE CARMONA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía (en adelante LISTA), contiene en su Disposición Adicional Octava el siguiente 
mandato:

"Registro de Entidades Colaboradoras.

Los Ayuntamientos deberán crear un Registro de Entidades Colaboradoras. La Comunidad 
Autónoma deberá poner a su disposición la información de que disponga sobre estas 
entidades."

El Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía, contiene en su Disposición Transitoria Décima lo siguiente: "Creación y 
entrada en funcionamiento de los registros municipales de entidades colaboradoras. 
A los efectos de lo establecido en la disposición adicional octava de la Ley y en el artículo 
132 del Reglamento, la creación de los registros municipales de entidades colaboradoras 
deberá producirse en un plazo no superior a seis meses desde la entrada en vigor del 
Reglamento.

En los tres primeros meses del referido plazo, los registros de entidades urbanísticas 
colaboradoras que gestionan y custodian las Delegaciones Territoriales de la Consejería 
competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, conforme al Decreto 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ÁREA DE URBANISMO.

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, remitirán a cada Ayuntamiento una copia autentificada de las hojas registrales 
de las entidades inscritas en su municipio y una copia digital de la documentación que 
obre sobre cada una de ellas.

- Las entidades urbanísticas colaboradoras inscritas en el registro administrativo de las 
Delegaciones Territoriales se incorporarán de forma automática al registro municipal de 
entidades colaboradoras.
- Durante el plazo establecido en el apartado 1, los Ayuntamientos y las Delegaciones 
Territoriales dispondrán las medidas de coordinación que garanticen la continuidad entre 
los respectivos registros. A estos efectos, el Ayuntamiento comunicará a la Delegación 
Territorial la creación del registro municipal, correspondiendo al mismo practicar los 
asientos relativos a su municipio a partir de ese momento.
- En todo caso, las Delegaciones Territoriales dejarán de practicar asientos una vez 
transcurrido el plazo de seis meses, correspondiendo a los municipios a partir de ese 
momento el cumplimiento de lo dispuesto en el 132."

Con fecha de registro de entrada 31-03-2022 (17:58:55 hrs.) la Delegación Territorial de 
Sevilla de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio de la 
Junta de Andalucía, en cumplimiento de las Disposiciones Adicionales referidas, adjunta 
enlace para el acceso a la documentación obrante en el Registro de Entidades Urbanísticas  
Colaboradoras relativa al municipio de Carmona, e insta a esta Administración a la 
creación del Registro de este carácter y que continúe el municipio con las inscripciones 
debidas.

Las Entidades Urbanísticas Colaboradoras inscritas a día de hoy en el Registro 
Autonómico son las que figuran relacionadas en el Anexo I que acompaña el presente 
Reglamento.

ÍNDICE:

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1: Objeto del Reglamento.
Artículo 2. Naturaleza del Registro.
Artículo 3. Adscripción.
CAPÍTULO II: REGISTRO DE ENTIDADES URBANÍSTICAS 
COLABORADORAS.
Sección 1ª: Objeto y Finalidad del Registro.
Artículo 4. Objeto del Registro.
Artículo 5. Finalidad del Registro.
Sección 2ª: Organización y Funcionamiento del Registro.Publicidad.
Artículo 6. Organización.
Artículo 7. Composición.
Artículo 8. Funcionamiento. Clases de asientos.
Artículo 9. De la publicidad del Registro.
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ÁREA DE URBANISMO.

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo l. Objeto del Reglamento.
Este Reglamento tiene por objeto regular la organización, estructura y 
funcionamiento del Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras del 
Ayuntamiento de Carmona, así como el procedimiento de inscripción en el mismo.

Artículo 2. Naturaleza del Registro.
Este Registro tiene naturaleza pública y carácter administrativo.

Artículo 3. Adscripción.
Este Registro se adscribe al servicio de Planeamiento y Gestión Urbanística del 
Excmo. Ayuntamiento de Carmona

CAPÍTULO II: REGISTRO DE ENTIDADES URBANÍSTICAS 
COLABORADORAS.

Sección 1ª: Objeto y Finalidad del Registro.

Artículo 4. Objeto del Registro.
El Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras tiene un doble objeto:

A) Primero: La Inscripción en el Registro Municipal, de las Entidades Urbanísticas 
Colaboradoras ya inscritas en el Registro Autonómico (cada una en su sección 
correspondiente según se especifica en el artículo 6 de este Reglamento).

B) Segundo: La Inscripción en el Registro Municipal, de las Juntas de 
Compensación, de las Entidades Urbanísticas de Cooperación, de las Entidades de 
Urbanización y de las Entidades Urbanísticas de Conservación de las 
Urbanizaciones, que se constituyan a partir de su creación.

Artículo 5. Finalidad del Registro.
El Registro tiene como finalidad servir como instrumento de información sobre las 
Entidades Urbanísticas Colaboradoras que se constituyan en materia de urbanismo a 
partir de su creación, así como de las ya constituidas en el Registro Autonómico. 
La inscripción en el Registro se realiza a los exclusivos efectos de publicidad.

Sección 2ª: Organización y Funcionamiento del Registro. Publicidad.

Artículo 6. Organización.
El Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras es único y constará de cuatro 
secciones perfectamente diferenciadas, ya que son cuatro los tipos de Entidades que 
se pueden crear según la LISTA y su Reglamento General y, por tanto, inscribir:

Sección 1ª: Las Juntas de Compensación, conforme al artículo 103.1 de la LISTA y 
el artículo 220.2 de su Reglamento General.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ÁREA DE URBANISMO.

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

Sección 2ª: Las Entidades Urbanísticas de Cooperación, conforme al artículo 106.3
de la LISTA y el artículo 230.1 de su Reglamento General.
Sección 3ª: Las Entidades de Urbanización: para Actuaciones de Reforma Interior y
Actuaciones para mejorar o completar la urbanización, conforme al artículo 111 de 
la LISTA y el artículo 241.1 de su Reglamento General.
Sección 4ª: Las Entidades Urbanísticas de Conservación de las Urbanizaciones, 
conforme al artículo 98.4 y 5 de la LISTA y el artículo 241.1 de su Reglamento 
General.

Artículo 7. Composición.
l. El Registro estará constituido por hojas registrales numeradas correlativamente. 
Se abrirá una hoja registral, en la sección correspondiente, para cada una de las 
Entidades Urbanísticas Colaboradoras objeto de inscripción.
2. Cada hoja registral estará dividida en tres apartados, pudiendo a su vez dividirse 
en subapartados:
- Identificación de la Entidad Urbanística Colaboradora.
- Asientos.
- Depósito de documentos. Conforme al artículo 132.10 del Reglamento General 
quedarán depositados en el Registro los acuerdos de aprobación definitiva de los 
estatutos y los de aprobación de la constitución de la entidad colaboradora por la 
Administración actuante, un ejemplar de los estatutos y, en su caso, de las bases de 
actuación, así como copia autorizada de la escritura de constitución.

Artículo 8. Funcionamiento. Clases de asientos.
l. El Registro se llevará en soporte informático.

a) En el Registro se practicarán los siguientes asientos:

1. Inscripciones: Se inscribirán los acuerdos de aprobación definitiva de los 
estatutos y, en su caso, de las bases de actuación, y los de aprobación de la 
constitución de la entidad colaboradora por parte de la Administración actuante, las 
modificaciones estatutarias, las adhesiones de propietarios tras la constitución, la 
incorporación de empresas urbanizadoras, los nombramientos y ceses de los 
encargados del gobierno y administración de las entidades, la transformación en 
otra entidad, la disolución de la entidad una vez aprobada ésta por la 
Administración actuante, así como cualquier otra incidencia que modifique la 
integridad o gestión de la entidad.
En cada inscripción se hará constar la fecha en la que se realiza la misma y la 
Resolución o Acuerdo que ordena la inscripción en el Registro.
Todas las inscripciones se numerarán según su fecha. 

2. Anotaciones: Comprenderá la anotación de los acuerdos, actos o resoluciones que 
afecten a la Entidad.

3. Cancelaciones: Supondrá la extinción del asiento cuando sea objeto de anulación 
por resolución judicial o administrativa, o cuando concurra cualquier otra 
circunstancia determinante de la extinción.
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Artículo 9. De la publicidad del Registro.
l. El Registro tiene carácter público, y el acceso al mismo se producirá de 
conformidad con lo previsto en el artículo 13 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la LOPD, Ley de 
Protección de Datos de Carácter Personal 3/2018, de 5 de diciembre, Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.
2. El acceso al Registro podrá realizarse de forma directa, mediante la exhibición de 
su contenido o mediante la expedición de certificaciones o copias auténticas, 
siempre en los términos y con respeto al punto primero establecido.
3. La expedición de certificaciones, copias auténticas y demás funciones de fe 
pública respecto del Registro, se regirán por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en relación con lo dispuesto en el RD Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia 
de Régimen Local y en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local.
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.
El presente Reglamento entrará en vigor a los quince días de su publicación 
completa en el Boletín oficial de la Provincia de Sevilla

ANEXO l. 
Entidades Urbanísticas Colaboradoras inscritas en el Registro Autonómico.

1.- JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL PLAN PARCIAL INDUSTRIAL 
BRENES
2.- JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL PLAN PARCIAL POLÍGONO RONDA 
DE SAN FRANCISCO.
3.- JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL PLAN PARCIAL “EL PILERO” DE LAS
NNSS DE CARMONA.
4.- ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN DEL PLAN PARCIAL 
“PINO GRANDE”
5.- JUNTA DE COMPENSACIÓN DE UNIDAD DE EJECUCIÓN 
DENOMINADA “TORREPALMA”.
6.- ASOCIACIÓN ADMINISTRATIVA DE COOPERACIÓN UNIDAD DE 
EJECUCIÓN EL CORZO-EL CAUDAL.
7.- JUNTA DE COMPENSACIÓN UNIDAD DE EJECUCIÓN SUNC-NU 7 
“VISTA ALEGRE”
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Excelentísimo Ayuntamiento 

de 
Cazalla de la Sierra 

41.370 Sevilla 
N.R.E.L. 01410325 

 

 

Num.    564/2023 

 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 

 

Considerando que el Sr. Alcalde, D. Adrián Torres Rosendo, tras su reciente paternidad, pasara a 

situación de Incapacidad laboral temporal, en atención a su baja paternal; lo que impedirá poder realizar 

las funciones correspondientes al Alcalde detalladas en el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local. 

 

Considerando lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que el funcionamiento de los servicios 

municipales debe seguir desarrollándose con normalidad, por el presente y al amparo y con aplicación 

de lo establecido en la vigente legislación, más concretamente el artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como 44 y 47 del Real Decreto 2568/86, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Entidades Locales. 

 

A la vista de lo que antecede, 

 

VENGO EN RESOLVER: 

 

 

Primero.- Delegar las funciones del Alcalde, en la Primer Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento D. 

Rubén Espínola Estévez durante el período comprendido entre el día 13 de noviembre y 19 de noviembre 

y por el motivo antes indicado. 

 

Segundo.- Notificar al Primer Teniente de Alcalde D. Rubén Espínola Estévez, la presente delegación 

de funciones, a los efectos oportunos.  

 

Tercero.- El presente de Decreto se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Tablón 

de anuncios y en la página web de este Excmo. Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra. 

 

Cuarto.- Dar traslado de la presente resolución al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que se 

celebre . 
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Así lo dispone y firma el Sr. Alcalde, en Cazalla de la Sierra, a fecha de la firma electrónica del presente. 

 

 

 

El Alcalde-Presidente 

 

 

Adrián Torres Rosendo 
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EDICTO 

 

 

DOÑA MARIA EUGENIA MORENO OROPESA, Alcaldesa-Presidenta del 

Excmo. Ayuntamiento de Huévar del Aljarafe, (Sevilla).- 

 

 

 

 

HACE SABER: Que la Corporación Municipal en Pleno, en sesión celebrada el 

día 3 de noviembre de 2023, ha aprobado la Instrucción aclaratoria número 1 en 

relación con la tramitación de expedientes urbanísticos sobre instalaciones fotovoltaicas 

en suelos rústicos. 

En relación con la tramitación de expedientes urbanísticos sobre instalaciones 

fotovoltaicas en suelo rústicos (anteriormente, suelo no urbanizable) y tras la entrada en 

vigor la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio 

de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 175 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, emito el siguiente 

informe propuesta, en base a los siguientes 

ANTECEDENTES 
PRIMERO.- Con fecha 2 de octubre se ha dictado providencia de Alcaldía 

incoando expediente para la elaboración de una Instrucción interpretativa sobre la nueva 

configuración del suelo rustico aprobada por la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 

impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, que supone una alteración del 

régimen regulado en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 

Andalucía y por tanto, de las normas urbanísticas vigentes en el Excmo. Ayuntamiento 

de Huevar del Aljarafe 

SEGUNDO.- Conforme al principio de seguridad jurídica y eficiencia de los 

servicios municipales, se estima procedente dictar una Instrucción interpretativa sobre el 

nuevo régimen del suelo rustico mientras se adaptan las referidas normas urbanísticas a 

dicho régimen, a fin de dotar de certidumbre jurídica los expedientes administrativos 

presentes en el Ayuntamiento. 

Con fecha 5 de octubre se ha emitido informe por los Técnicos competentes. 

Con fecha octubre 2023 se ha emitido informe por el servicio jurídico externo, 

Montero Aramburu- abogados sobre la interpretación de la nueva configuración del 

suelo rustico aprobada por la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 

sostenibilidad del territorio de Andalucía y su reglamento general de desarrollo, a la luz 

del informe técnico de los servicios técnicos municipales del Ayuntamiento de fecha 5 

de octubre de 2023 

A los anteriores antecedentes, le resulta de aplicación, los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
PRIMERO.- Legislación aplicable 

Art. 6 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

Art. 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local. 
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Arts. 14, 20, 31, y 135 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 

sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

Arts. 20 al 35 del Reglamento general de la ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 

impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, aprobado por el Decreto 

550/2022, de 29 de noviembre. 

Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, que aprueba el reglamento de régimen 

jurídico de los funcionarios con habilitación de carácter nacional. 

SEGUNDO.- En el ámbito de la legislación territorial y urbanística en España, 

es innegable que la evolución normativa ha sido un proceso complejo y dinámico. Una 

de las cuestiones centrales en este desarrollo ha sido la determinación de las bases y 

criterios para la clasificación del suelo, elemento fundamental para establecer el estatuto 

de facultades y deberes de la propiedad del suelo, así como para valorar los terrenos en 

el contexto de la planificación urbana y territorial. En este contexto, cabe destacar una 

marcada diferencia entre la reforma llevada a cabo por la Ley 8/2007, de 28 de mayo de 

Suelo (LS07), que posteriormente fue integrada en el Real Decreto Legislativo 7/2015, 

conocido como TRLSRU 2015, y la reciente Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso 

para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA), que ha optado por mantener 

la técnica jurídica de la clasificación de suelo. Este contraste enfoque normativo refleja 

una compleja y a menudo debatida cuestión de competencias y enfoques en la 

legislación territorial y urbanística en España, que se ha visto influenciada por la 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional y el Tribunal Supremo. 

A diferencia de la reforma de la legislación estatal que hizo la Ley 8/2007, de 28 

de mayo de Suelo (LS07) —hoy integrada en el Real Decreto Legislativo 7/2015, 

TRLSRU 2015— que consideró innecesaria la técnica de la clasificación para establecer 

el estatuto de facultades y deberes de la propiedad del suelo (y la valoración de los 

terrenos), la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 

territorio de Andalucía (LISTA) ha estimado conveniente mantener la técnica jurídica 

de la clasificación de suelo. 

Es relevante recordar que en la esfera de la clasificación y actuaciones de 

transformación, la LS07 realizó un cambio significativo en comparación con la tradición 

urbanística española al renunciar explícitamente a ejercer la potestad legislativa estatal 

relacionada con el establecimiento de criterios de clasificación de suelo. 

El Tribunal Constitucional ha aclarado en sus Sentencias 61/1997 de 20 de 

marzo de 1997 y 164/2001, de 11 de julio de 2001, que la competencia material sobre el 

urbanismo y la ordenación del territorio está atribuida exclusivamente por la 

Constitución a las Comunidades Autónomas (artículo 148.1.3º de la CE). Esto implica 

que las Comunidades Autónomas tienen plena competencia en la función legislativa, 

reglamentaria y ejecutiva en asuntos específicamente urbanísticos y de ordenación 

territorial. Sin embargo, en nuestro sistema constitucional, la competencia exclusiva no 

implica necesariamente la competencia excluyente. La competencia autonómica en 

materia de urbanismo y ordenación del territorio debe coexistir con las competencias 

que el Estado ostenta en virtud del Artículo 149.1 CE, y en el ejercicio de estas 

competencias, puede condicionar lícitamente la competencia material de las 

Comunidades Autónomas. Por lo tanto, la Constitución establece una segregación de las 

diversas potestades que anteriormente estaban integradas en la concepción tradicional 

del urbanismo. 

En la formulación de esta doctrina constitucional, se reconoció (STC 61/1997) 

que la única legitimación que tendría el Estado para influir en la planificación urbana y 
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territorial sería en un aspecto esencial del sistema de planificación, como es la 

definición de la clasificación de los suelos. Sin embargo, la Ley 8/2007, de 28 de mayo 

de Suelo (LS07), llevó a cabo una reforma sustancial al renunciar expresamente a 

ejercer la potestad legislativa estatal relacionada con los criterios de clasificación de 

suelo, que la STC 61/1997 reconocía de manera instrumental. 

La Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de octubre de 2018 reproduce la 

conclusión de la STC 148/2015, de 5 de julio: "En el nuevo Texto Refundido de la ley 

de suelo, el legislador estatal —en ejercicio de la competencia que le corresponde ex art. 

149.1.1 CE (…)— ha establecido estas condiciones básicas abandonando como premisa 

o presupuesto previo la tradicional clasificación tripartita del suelo y, por ello, dejando 

la regulación de la clasificación del suelo a las legislaciones urbanísticas autonómicas, 

distingue ahora únicamente dos situaciones básicas de suelo: el suelo rural y el suelo 

urbanizado". 

De hecho, para sustituir la técnica instrumental de clasificación urbanística a la 

hora de establecer el estatuto de derechos y deberes vinculados a la propiedad del suelo, 

la reforma estatal de 2007 adoptó como categorías jurídicas la diferenciación de dos 

situaciones básicas del suelo, relacionadas con la realidad de los terrenos (su estado 

actual en cada momento, en lugar de su potencial transformación, haciendo referencia 

específica al suelo generalmente denominado como urbanizable o apto para urbanizar 

en la tradición urbanística). A partir de la definición de estas dos situaciones básicas del 

suelo (rural y urbanizado), se identificó la tipología de actuaciones de transformación 

que pueden llevarse a cabo en cada una de ellas y se les asignó un régimen de deberes. 

La Sentencia del Tribunal Constitucional 141/2014, de 11 de septiembre (que 

analiza los recursos de inconstitucionalidad contra la Ley 8/2007, de 28 de mayo), 

expresa que "la actual opción del legislador, de desligar definitivamente la valoración de 

la clasificación del suelo, persigue, por otra parte, tal y como se explica en la exposición 

de motivos de la Ley, paliar la especulación, en línea con el mandato constitucional ex 

art. 47 CE, y lograr que la valoración se lleve a cabo conforme a 'lo que hay' y no a lo 

que 'dice el plan que puede llegar a haber en un futuro incierto', a cuyos efectos la ley 

distingue dos situaciones: la de suelo rural, que es aquel que no está funcionalmente 

integrado en la trama urbana, y la de suelo urbanizado, que es el que ha sido 

efectivamente y adecuadamente transformado por la urbanización. Ambos se valoran 

(…), 'conforme a su naturaleza, siendo así que sólo en el segundo dicha naturaleza 

integra su destino urbanístico, porque dicho destino ya se ha hecho realidad'. 

Al optar el legislador estatal por regular de forma objetiva las situaciones básicas 

del suelo para determinar el valor de los terrenos, desvinculándose de la tradicional 

clasificación de suelo, se permite eliminar la consideración de las posibilidades futuras 

de los terrenos (lo que podrían llegar a ser, especialmente el suelo clasificado como 

urbanizable) y el debate sobre la valoración de las expectativas urbanísticas. Además, 

esta elección le permite fortalecer la legislación estatal que considera el suelo como un 

recurso natural finito. Por lo tanto, relaciona su competencia plena en materia de 

valoración económica con su competencia para establecer las bases del régimen de 

protección ambiental (artículo 149.1.23 CE) y le permite influir directamente en la 

planificación urbanística y territorial. 

En este contexto, el TRLSRU 2015 diferencia, en su artículo 21, a los efectos del 

establecimiento del régimen jurídico de derechos y obligaciones (y de valoraciones), las 

siguientes "situaciones básicas», que se describen de manera sistemática y finalista. 

1ª. Situación básica de suelo rural. Se distingue: 
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a. Situación básica de suelo rural preservado: es el suelo preservado por la 

planificación territorial o/y la planificación urbanística de su transformación (artículo 

21.2.a TRLSRU 2015): Se incluyen en esta situación: 

— Los que, de conformidad con la legislación de protección o policía del dominio 

público, de la naturaleza o del patrimonio cultural, deben quedar excluidos de la 

transformación. 

— Los que sean protegidos por la ordenación territorial y urbanística por los valores 

ecológicos, agrícolas, forestales, etc, o por riesgos naturales o tecnológicos. 

b. Situación básica de suelo rural (no protegido). Se integran por dos grupos de 

terrenos con diferentes características: 

— Situación básica rural actual susceptible de integrarse en el proceso urbanizador: es 

el suelo en el que los planes prevén o permiten que pasen a la situación de suelo 

urbanizado, hasta que termine la correspondiente actuación de urbanización (artículo 

21.2.b inciso primero del TRLSRU 2015) 

— Situación básica de suelo rural no protegido inviable para su transformación: es el 

resto de suelo en situación básica rural que (pese a no tener valores merecedores de 

protección) no cuentan con las características para integrarse en actuaciones de nueva 

urbanización (artículo 21.2.b inciso segundo del TRLSRU 2015). 

2ª. Situación básica de suelo urbanizado. Únicamente se encuentra en la situación de 

suelo urbanizado el integrado de forma legal en una malla urbana (conformada por red 

de dotaciones, viales y parcelas propio de los núcleos de población), que cumpla alguna 

de estas condiciones: 

— Haber sido urbanizado en ejecución de planeamiento. 

— Tener instaladas y operativas las infraestructuras y servicios. 

— Estar ocupado por la edificación, en el porcentaje de espacios aptos para ella que 

determine la legislación urbanística, según la ordenación propuesta por el instrumento 

de planeamiento 

La Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio 

de Andalucía (LISTA), en ejercicio de sus legítimas competencias en materia de 

urbanismo, ha optado por mantener la tradicional técnica de clasificación urbanística del 

suelo. Sin embargo, esta decisión se enmarca en un proceso de reforma de la normativa 

autonómica previa, que busca una mayor adecuación al marco jurídico establecido por 

la Ley 8/2007, de 28 de mayo de Suelo (LS07), ahora incorporada en el Real Decreto 

Legislativo 7/2015 (TRLSRU 2015). Este proceso de adaptación tiene como objetivo 

principal la armonización tanto del estatuto de derechos y deberes de la propiedad del 

suelo como de las obligaciones relacionadas con la promoción de actuaciones de 

transformación. 

La LISTA logra esta adaptación de dos maneras fundamentales: en primer lugar, 

simplificando las categorías de suelo a solo dos clases (eliminando la categoría de suelo 

urbanizable), lo que facilita la atribución y desarrollo de los diversos estatutos básicos 

de derechos y deberes establecidos por la legislación estatal; en segundo lugar, al 

adoptar la técnica de definir y identificar las actuaciones de transformación, permitiendo 

la formulación de instrumentos de ordenación detallada de acuerdo con la tipología de 

cada actuación y el desarrollo de las facultades y deberes urbanísticos asociados a la 

promoción de dichas actuaciones. Además, esta técnica permite graduar la intensidad de 

las cargas urbanísticas en función de la clase de suelo en la que se encuentren estas 

actuaciones. 
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De esta manera, la clasificación urbanística se consolida como un elemento 

fundamental en el sistema jurídico de la LISTA, y continúa siendo un factor 

determinante en la ordenación general y en la definición del modelo urbano-territorial 

adoptado. No obstante, la LISTA simplifica el sistema de clasificación reduciendo las 

clases de suelo a solo dos: suelo urbano y suelo rústico, lo que contribuye a una mayor 

coherencia y adaptación a la normativa estatal 

TERCERO.- En virtud del nuevo sistema de definición de los derechos y 

deberes vinculados a la propiedad inmobiliaria y de las actuaciones de transformación 

establecido por la legislación básica estatal, concretamente el Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre (en adelante, TRLSRU 2015), la recién promulgada ley 

autonómica andaluza en materia de urbanismo y ordenación del territorio, la Ley 

7/2021, de 1 de diciembre, ha decidido mantener el concepto de clasificación 

urbanística, aunque de manera simplificada, al reconocer exclusivamente dos categorías 

de suelo: suelo urbano y suelo rústico (artículo 12). 

En palabras del propio texto legal, 'A los efectos de la presente ley, el suelo se 

clasifica en suelo urbano y suelo rústico' (artículo 12 de la LISTA). 

La clasificación urbanística se erige como una manifestación dinámica del 

modelo urbano y territorial adoptado, incluso cuando algunas de sus categorías son 

establecidas de manera imperativa por la legislación vigente, como es el caso del suelo 

urbano y, en menor medida, del suelo rústico protegido. Esta clasificación urbanística 

permitirá al instrumento de ordenación general definir de manera específica para cada 

categoría de suelo los objetivos y estrategias de política urbano-territorial que 

conforman el modelo de ciudad y su proyección a medio y largo plazo. De manera más 

concreta, es la técnica de la clasificación la que posibilitará discernir entre los objetivos 

de renovación y rehabilitación urbana que deben aplicarse en el suelo urbano, en 

contraposición a los objetivos concernientes al suelo rústico, graduando en este último 

las parcelas que deben mantenerse inalteradas de aquellas en las que pueden llevarse a 

cabo actuaciones de nueva urbanización. 

La característica más destacada en relación al régimen de suelo no urbanizable 

que regía en la normativa urbanística andaluza previa, conocida como LOUA, es que, si 

bien la mayor parte de los terrenos clasificados como suelo rústico deben mantener su 

naturaleza rural, una fracción de estos terrenos posee la posibilidad de ser transformada 

mediante la aplicación de las estrategias definidas en el planeamiento general, a través 

de una actuación de nueva urbanización. Como consecuencia, en última instancia, estos 

terrenos perderán su condición de suelo rústico, adquiriendo el estatus de suelo urbano 

(situación básica de urbanizado). Por lo tanto, la clasificación del suelo rústico es en 

gran medida contingente y dinámica." 

Las dos clases de suelo se definen de la siguiente manera: 

a) Suelo rústico: Este tipo de suelo comprende terrenos que no han 

experimentado transformaciones y que mantienen una condición básica de suelo rural. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 

impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (en adelante, LISTA), el suelo 

rústico se desglosa en las siguientes categorías: 

• Suelo rústico especialmente protegido por legislación sectorial. 

• Suelo rústico preservado debido a riesgos. 

• Suelo rústico preservado por razones de ordenación territorial o urbanística. 

• Suelo rústico común. 
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b) Suelo urbano: Este tipo de suelo se define en el artículo 13 de la LISTA como 

aquellos terrenos que forman parte de la malla urbana, que está compuesta por una red 

de vías, instalaciones y parcelas típicas de un núcleo o asentamiento de población, y que 

cumplen con el criterio de consolidación de la edificación o urbanización, como se 

explicará posteriormente. Además, existe una categoría específica de suelo urbano: el 

núcleo rural tradicional (NRT) con clasificación de suelo urbano. 

De acuerdo con la interpretación del artículo 13 de la LISTA, se puede inferir 

que el suelo rural corresponde a aquel que no está integrado en la malla urbana. 

La definición precisa del concepto de malla urbana es esencial para la 

clasificación del suelo, ya que, una vez que se ha definido el suelo urbano en función de 

este concepto, los terrenos restantes deben ser clasificados como suelo rústico. Es 

importante destacar que la integración en la malla urbana es un requisito fundamental 

para que los terrenos sean considerados suelo urbano, ya que las demás condiciones 

establecidas en el artículo 13.1 de la LISTA (como haber sido urbanizados en 

cumplimiento de instrumentos de ordenación urbanística o territorial, estar 

transformados urbanísticamente o estar ocupados por edificaciones) complementan la 

integración en la malla urbana. Esta última condición es el elemento primordial que 

debe satisfacerse en cada uno de los casos definidos en el artículo 13.1 de la LISTA ('El 

suelo urbano comprende los terrenos que, estando integrados en la malla urbana...'). 

La importancia del concepto de integración en la malla urbana en el ejercicio de 

asignar la clasificación del suelo por parte de los instrumentos de ordenación general ha 

llevado a que el Reglamento General de la LISTA (RGLISTA), aprobado mediante el 

Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, incluya una serie de condiciones en su artículo 

19.2 para una definición más precisa de la malla urbana. Estas condiciones incluyen: (i) 

un ámbito continuo delimitado por (ii) vías interconectadas y (iii) dotado de servicios 

básicos y dotaciones 'propias' del suelo urbano. 

La delimitación de los terrenos que conforman el suelo rústico y sus categorías 

recae en los instrumentos de ordenación urbanística general, como el Plan General de 

Ordenación Municipal (PGOM) según lo establecido en el artículo 63 de la LISTA, o el 

Plan Básico de Ordenación Municipal (PBOM) de acuerdo con el artículo 65. El 

artículo 63 de la LISTA establece, en su apartado 1.b), que una de las funciones del 

PGOM como parte del modelo general es la delimitación de las categorías de suelo 

rústico, así como, cuando sea pertinente, de los ámbitos de Hábitat Rural Diseminado. 

Además, el instrumento general (según el artículo 63 de la LISTA) debe incluir otras 

disposiciones relacionadas con la regulación del suelo rústico: 

i) el establecimiento de la normativa general de las categorías de suelo rústico, 

así como, cuando sea pertinente, de los ámbitos de Hábitat Rural Diseminado (estas 

disposiciones son parte integral del modelo general). 

ii) las disposiciones (criterios y directrices) para los nuevos desarrollos de las 

actuaciones de nueva urbanización (que también forman parte del modelo general). 

iii) y como disposición complementaria (según el apartado 2), el establecimiento 

del resto de la normativa del suelo rústico. 

La regulación del suelo rústico tiene la naturaleza de una norma (a excepción de 

las disposiciones relacionadas con las actuaciones de nueva urbanización, que tienen la 

naturaleza de directrices). El instrumento de ordenación general debe asignar los 

terrenos de suelo rústico a una de las categorías establecidas en la LISTA. 

Como se mencionó anteriormente, el artículo 14 de la LISTA enumera cuatro 

categorías de suelo rústico: 
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a) Suelo rústico especialmente protegido por legislación sectorial: Esta categoría 

incluye terrenos que están sujetos a un régimen jurídico de usos del suelo de acuerdo 

con la legislación que regula el dominio público, la protección del medio ambiente, la 

naturaleza o el patrimonio histórico, u otras leyes similares. La delimitación o 

identificación de estos terrenos se realiza previa aprobación de los actos o disposiciones 

necesarios según lo contemplado en dicha legislación. La LISTA establece esta 

categoría de suelo rústico especialmente protegido de manera restrictiva, reservándola 

para aquellos terrenos que exigen una protección permanente de acuerdo con la 

legislación y la planificación sectorial. La Exposición de Motivos de la LISTA señala 

expresamente: 'En general, la cláusula de "práctica de irreversibilidad" que establece la 

legislación estatal debe quedar reducida, en su aplicación, a aquellos terrenos cuyos 

valores aconsejen una protección permanente.' 

b) Suelo rústico preservado debido a la existencia confirmada de procesos 

naturales o actividades humanas susceptibles de generar riesgos; lo que impide su 

transformación mediante urbanización mientras persistan estos procesos naturales o 

actividades. Por lo tanto, la LISTA establece que esta preservación puede ser objeto de 

reversión en caso de desaparición de los riesgos." 

c) Suelo rústico preservado por la ordenación territorial o urbanística, que 

incluye «los terrenos cuya transformación mediante la urbanización se considere, por 

los instrumentos de ordenación territorial o urbanística, incompatible con la 

consecución de los fines y objetivos establecidos en dichos instrumentos», por diversos 

motivos: 

c.1. «por razones de sostenibilidad», 

c.2. por razones «de protección de los recursos culturales», 

c.3. por razones «de racionalidad y viabilidad», o 

c.4. «por los valores en ellos concurrentes»: 

c.4.1. ecológicos, 

c.4.2. agrícolas, 

c.4.3. ganaderos, 

c.4.4. forestales, 

c.4.5. paisajísticos, 

 c.5. «y aquellos que deban ser reservados para usos de interés general, 

atendiendo a las características y condiciones del municipio». 

Por tanto, no sólo se trata de preservar los terrenos con valores vinculados al 

medio natural (como los ecológicos), vinculados a los agropecuarios propios del medio 

rural (agrícolas, ganaderos o forestales) o con valores culturales o paisajísticos, sino que 

también se han de preservar los terrenos que —aun no teniendo estos valores 

específicos— no deban ser transformados por razones de «sostenibilidad» (es decir, 

desde una ponderación general de la oferta de suelo susceptible de ser urbanizado, 

teniendo presente el mandato del artículo 20.1. TRLSRU de que sólo puede ser 

transformado «el suelo preciso para satisfacer las necesidades que lo justifiquen 

»), por razones «de racionalidad» (es decir, desde su contraste de adecuación al modelo 

territorial adoptado, debiendo ser considerados terrenos no idóneos para su 

transformación aquéllos que se presentan en posición alejada de la malla urbana, 

teniendo presente el mandato del artículo 6 de la LISTA de promover una ciudad 

compacta), por razones de «viabilidad» (porque por las condiciones físicas y de 

preexistencias de los terrenos o, por la dificultad de acceso a las redes generales, la 

transformación de los mismos, se considera inviable económica o técnicamente) y, por 
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último, igualmente deben ser adscritos a la categoría de rústico preservado aquellos que 

deben quedar reservados « para usos de interés general» (cuando no puedan quedar 

vinculados a actuaciones de transformación urbanísticas). 

El hábitat rural diseminado constituye un asentamiento de naturaleza no 

urbanística sobre suelo rústico. 

En definitiva, en el suelo rústico preservado por la ordenación territorial o 

urbanística de la LISTA se integran no sólo los terrenos anteriormente considerados 

suelo no urbanizable de especial protección por planificación territorial o urbanística de 

la LOUA sino también una buena parte de los terrenos de la categoría de carácter 

natural o rural (es decir, los inadecuados para su transformación por razones de 

sostenibilidad) 

CUARTO.- El Reglamento General de desarrollo de la LISTA enfatiza el efecto 

de aplicación inmediata y la primacía del nuevo marco normativo sobre usos y 

actividades en suelo rústico. Por lo tanto, las disposiciones del plan urbanístico vigente 

en suelo rústico que sean incompatibles con el régimen establecido en la LISTA y en el 

Reglamento General para usos y actividades quedan sin efecto. No obstante, la propia 

normativa contenida en la LISTA reconoce que el plan urbanístico puede regular los 

usos comunes (conforme al artículo 21.4 del Reglamento) o prohibir (según el artículo 

30.1 del Reglamento) usos o actividades en circunstancias excepcionales. 

En términos generales, de acuerdo con el artículo 20.a) de la LISTA, para 

autorizar actuaciones, divisiones parcelarias, construcciones, obras, instalaciones, 

infraestructuras o usos del suelo en suelo rústico, se requiere que sean 'compatibles con 

el régimen del suelo rústico, la ordenación territorial y urbanística, así como con la 

legislación y planificación sectorial aplicable'. En consecuencia, se exige que las 

actuaciones normales o excepcionales que involucren actos sustantivos de uso del suelo 

(como divisiones parcelarias, edificaciones o usos) sean coherentes con el instrumento 

de ordenación urbanística. 

El artículo 19 de la LISTA establece que los derechos asociados a la propiedad 

en suelo rústico comprenden los derechos de disposición, uso, disfrute y 

aprovechamiento de las parcelas, lo que abarca los actos necesarios para llevar a cabo: 

a) Usos ordinarios que no estén prohibidos por la ordenación territorial y 

urbanística, siempre sujetos a las restricciones y requisitos establecidos por la 

legislación y la planificación sectorial correspondiente. 

b) Usos excepcionales que, de acuerdo con la Ley, puedan ser autorizados en 

este tipo de suelo. 

En los suelos rústicos especialmente protegidos y en los suelos rústicos 

preservados, estos derechos están sujetos a la preservación y defensa de los valores, 

propósitos y objetivos que motivaron su protección o preservación. 

Es importante señalar que, según el artículo 13, apartado 1 del TRLSRU 2015, 

solo se consideran usos comunes en suelo rústico la actividad agropecuaria y cualquier 

otro uso relacionado con la utilización sostenible de los recursos naturales. No obstante, 

el artículo 21 de la LISTA establece una regulación de usos comunes en suelo rústico de 

manera más amplia: en el primer inciso del apartado 1 del artículo 21 de la LISTA, se 

definen como usos comunes la actividad agropecuaria, así como cualquier otro uso 

vinculado a la utilización sostenible de los recursos naturales que no implique una 

alteración fundamental de su carácter rústico. Además, en el segundo inciso, se busca 

ampliar la referencia de la legislación estatal sobre 'cualquier otro uso vinculado a la 

utilización sostenible de los recursos naturales', incluyendo en la LISTA otros usos que 
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no estaban contemplados en el régimen anterior o que se consideraban usos 

excepcionales, como es el caso de las instalaciones de telecomunicaciones y otras 

infraestructuras 'que necesariamente deban discurrir o localizarse en este tipo de suelo'. 

De esta manera, la legislación andaluza incorpora una amplia gama de actividades de 

infraestructura como usos comunes que antes se consideraban excepcionales. Esto 

refleja la intención de la nueva ley de flexibilizar su regulación para promover un mayor 

desarrollo de las zonas rurales mediante la implementación de actividades y usos de 

manera más ágil y sencilla." 

En este sentido, el artículo 27 del Reglamento dispone que “También son usos 

ordinarios del suelo rústico los vinculados al aprovechamiento hidráulico, a las energías 

renovables, los destinados al fomento de proyectos de compensación y de 

autocompensación de emisiones, las actividades mineras, las infraestructuras del ciclo 

del agua, de la energía y de las telecomunicaciones y, en general, la ejecución de 

infraestructuras, instalaciones y servicios técnicos que necesariamente deban discurrir o 

localizarse en esta clase de suelo”. Ello nos lleva a considerar que le ejecución de dichas 

instalaciones o infraestructuras para usos de energías renovables o similares, constituye 

un uso ordinario del suelo rustico a todos los efectos.  

De otra parte, es necesario establecer que de la lectura a sensu contrario del 

artículo 21.1 de la LISTA cabe deducir que no puede conceptualizarse como uso 

ordinario aquella actividad que su implantación produce la transformación de la 

naturaleza rústica de los terrenos. A estos efectos, el apartado 3 del artículo 24 del 

RGLISTA pretende normativizar esta cuestión y dispone que se entenderá que un uso 

produce la transformación de la naturaleza rústica del suelo cuando, como consecuencia 

de su implantación, «provoca la pérdida irreversible de su capacidad vegetativa, de 

manera que ésta no puede restaurarse al finalizar la actividad que se desarrolla». 

El artículo 22 de la LISTA regula las actuaciones extraordinarias en el suelo 

rústico. Debe clarificarse que conceptualmente las actuaciones extraordinarias no son 

las actuaciones de transformación (aunque estas pueden ser desarrolladas en suelo 

rústico común), sino que son las actuaciones de implantación de usos no ordinarios en el 

suelo rústico sin causar transformación; en concreto de «usos y actuaciones de interés 

público o social que contribuyan a la ordenación y el desarrollo del medio rural, o que 

hayan de emplazarse en esta clase de suelo por resultar incompatible su localización en 

suelo urbano». 

Por tanto, las actuaciones extraordinarias (artículo 22.1 LISTA) se refieren a 

usos susceptibles de ser considerados como de interés público o social y quedan 

condicionados: 

i) bien a justificar que contribuyen a la ordenación y desarrollo del medio rural 

ii) bien, que hayan de emplazarse en suelo rústico por resultar incompatible su 

localización en suelo urbano. 

Los usos susceptibles de ser reconocidos como de interés social a efectos de 

obtener la cualificación previa a la licencia pueden tener como objeto la implantación de 

equipamientos, incluyendo su ampliación, los usos industriales, terciarios o turísticos «y 

cualesquiera otros que deban implantarse en esta clase de suelo». Por tanto, es una 

cláusula final abierta que puede permitir la implantación de otros usos siempre que se 

considere que contribuya a la ordenación o desarrollo del medio rural o que resulte 

incompatible su localización en suelo urbano. 

La LISTA aborda de manera integral la implantación de actuaciones catalogadas 

como 'extraordinarias', otorgando un alcance bastante amplio a este concepto. En este 
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sentido, se permite la implantación (aunque sujeta a condiciones) de diversos usos que 

también son característicos del suelo urbano, incluyendo equipamientos, actividades 

industriales, comerciales, turísticas y otros. Además, se abre la posibilidad de considerar 

'cualquier otro uso' que pueda justificarse en el contexto del suelo rústico. Esta amplitud 

en la definición permite una flexibilidad en la adaptación de usos, incluso, en 

determinadas circunstancias, la posibilidad de implantar uso residencial, siempre que se 

pueda justificar la pertinencia de su ubicación en suelo rústico. 

Es relevante destacar que, a diferencia del régimen general, las actuaciones 

extraordinarias no se consideran excepcionales en suelo rústico según la LISTA. En 

efecto, en suelo rústico, la regla general es la admisión de estas actuaciones, a menos 

que 'estén expresamente prohibidas por la legislación o por la ordenación territorial y 

urbanística'. 

Por lo tanto, el análisis de compatibilidad que se requiere es de menor escala en 

comparación con el régimen anterior establecido por la LOUA. Ahora, solo es necesario 

verificar que los usos o actividades no estén expresamente prohibidos en el 

planeamiento urbano. Esta norma se ha generalizado además en el artículo 22.a) del 

Reglamento General de la LISTA. Cabe señalar que el nuevo régimen de actuaciones 

extraordinarias en suelo rústico de la LISTA se aplica tanto en 'municipios que cuenten 

con instrumento de ordenación urbanística general o en ausencia de este'. 

En el caso de autorizar usos de interés público o social, como equipamientos, 

actividades industriales, comerciales, turísticas u otros similares, se entiende que 

también están comprendidas las 'obras, construcciones, edificaciones, vías, 

infraestructuras y servicios técnicos necesarios para su desarrollo'. 

Además, es importante aclarar que ciertos usos ordinarios y usos relacionados 

con los usos ordinarios debido a su intensidad pueden considerarse actuaciones 

extraordinarias. Estos incluyen: 

1º) El alojamiento de personas que trabajan temporalmente en varias 

explotaciones, cuando el número de trabajadores sea superior a 16 o cuando el 

alojamiento se utilice para fines distintos de la temporada agrícola (artículo 29.2 b) del 

Reglamento General). En tales casos, el municipio debe acreditar que no dispone de 

solares dotacionales en suelo urbano donde se permita el uso de alojamiento de 

naturaleza rotativa antes de autorizar la actuación. 

2º) Actividades complementarias relacionadas con la primera transformación y 

comercialización que respalden la actividad principal de la explotación 

(almacenamiento, envasado) y actividades industriales que generen valor a partir de las 

materias primas obtenidas, cuando ocupen una superficie superior a 2.500 metros 

cuadrados. 

3º) También se consideran actuaciones extraordinarias las actividades ordinarias 

cuando la superficie de las edificaciones supere el 2% de la superficie de la parcela en la 

que se desarrolla la explotación. 

La autorización de las actuaciones extraordinarias en suelo rústico requiere una 

autorización previa a la obtención de la licencia municipal para calificar los terrenos en 

los que se pretende llevar a cabo la actuación. Es importante destacar que el término 

'calificación' no debe confundirse con la 'calificación urbanística'. En este contexto, el 

proceso de calificación no es equivalente a la tramitación de un instrumento de 

ordenación, y no implica necesariamente la asignación de un destino específico a un 

terreno, sino más bien la verificación de que la actuación extraordinaria cumple con los 

requisitos necesarios para su implantación. 
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Según el artículo 32 del Reglamento General de la LISTA, la calificación varía 

en función de las circunstancias específicas: 

a) En el caso de los supuestos establecidos en el artículo 30.2.b) del Reglamento 

General, la calificación equivale a una Declaración de Actuación de Interés Público o 

Social. Este artículo establece que la declaración de interés público o social por parte 

del municipio debe basarse en una de las siguientes circunstancias: 

1º. La necesidad o conveniencia de ubicar dotaciones que no estén contempladas 

en los instrumentos de ordenación territorial o urbanística en suelo rústico. 

2º. La consideración de la actuación como estratégica para el desarrollo 

económico y social del municipio o su capacidad para generar efectos económicos y de 

empleo sostenibles a nivel local. 

3º. La contribución de la actuación a la conservación y preservación del 

patrimonio histórico a través de la implementación de usos que permitan su 

mantenimiento, conservación y rehabilitación. 

4º. La contribución de la actuación a la conservación y protección de espacios 

naturales, su disfrute por parte de la población o su promoción y difusión. 

5º. La contribución de la actuación a la diversificación sostenible de la economía 

local a través de la economía verde y circular, o para evitar la despoblación de las zonas 

rurales. 

La declaración de 'interés público o social' abarca tanto la consideración 

mencionada anteriormente (en virtud de los supuestos identificados en el artículo 

30.2.b) del Reglamento General) como la justificación de la necesidad de ubicación. 

Debe destacarse que los supuestos establecidos en el artículo 30.2.a) del 

Reglamento General no requieren la declaración municipal, ya que cuentan con una 

declaración previa a nivel supramunicipal, como las iniciativas promovidas por las 

Administraciones Públicas en el ejercicio de sus competencias, las establecidas en los 

instrumentos de ordenación territorial y las declaradas de Interés Autonómico. 

b) La calificación también puede implicar el reconocimiento de incompatibilidad 

con el entorno urbano en los casos definidos en el artículo 30.3 del Reglamento 

General. Según este apartado, se consideran usos y actuaciones incompatibles con el 

entorno urbano aquellos que involucran actividades que pueden resultar perjudiciales, 

insalubres, molestas o peligrosas para la población, o que sean catalogados de esta 

manera en la normativa de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística. En 

estos casos, el Reglamento General de la LISTA no exige una declaración de interés 

social. 

La autorización de las actuaciones extraordinarias generará una prestación 

compensatoria en favor del Patrimonio Municipal de Suelo en cuantía de hasta el diez 

por ciento del presupuesto de ejecución material de las obras que hayan de realizarse, 

excluido el coste correspondiente a maquinaria y equipos. Para las viviendas 

unifamiliares aisladas será, en todo caso, del quince por ciento (15%). Las 

Administraciones Públicas estarán exentas del pago de la prestación compensatoria para 

los actos que realicen en ejercicio de sus competencias. 

Lo que se hace público para que surta efectos de general conocimiento. 

En Huévar del Aljarafe, a la fecha de la firma electrónica.- 

     La Alcaldesa, 

 

 

        Fdo: Mª Eugenia Moreno Oropesa.- 
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EDICTO 

 
DÑA. Mª EUGENIA MORENO OROPESA, Alcaldesa-Presidenta del 

Excmo. Ayuntamiento de Huévar del Aljarafe (Sevilla).- 

 

HACE SABER: Que el Pleno de esta entidad, en sesión Ordinaria 

celebrada el día 3 de noviembre de 2023, acordó la aprobación inicial del 

expediente de Créditos Extraordinarios con Cargo a Remanente líquido de 

Tesorería. 

 

 Aprobado inicialmente el expediente de Créditos Extraordinarios con 

Cargo a Remanente líquido de Tesorería, por acuerdo del Pleno de fecha 3 de 

noviembre de 2023, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por 

remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 

somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día 

siguiente al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la 

Provincia. 

 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada 

en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se 

estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas 

en la sede electrónica de esta entidad, www.huevardelaljarafe.es.- 

 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 

considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

 

En Huévar del Aljarafe a la fecha de la firma, 

La Alcaldesa-Presidenta, 

 

 

 

Fdo.: Dña. Mª Eugenia Moreno Oropesa.- 
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EDICTO 

 
DÑA. Mª EUGENIA MORENO OROPESA, Alcaldesa-Presidenta del 

Excmo. Ayuntamiento de Huévar del Aljarafe (Sevilla).- 

 

HACE SABER: Que el Pleno de esta entidad, en sesión Ordinaria 

celebrada el día 3 de noviembre de 2023, acordó la aprobación inicial del 

expediente de Suplemento de Créditos con Cargo a Remanente líquido de 

Tesorería. 

 

 Aprobado inicialmente el expediente de Suplemento de Créditos con 

Cargo a Remanente líquido de Tesorería, por acuerdo del Pleno de fecha 3 de 

noviembre de 2023, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por 

remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 

somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día 

siguiente al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la 

Provincia. 

 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada 

en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se 

estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas 

en la sede electrónica de esta entidad, www.huevardelaljarafe.es.- 

 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 

considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

 

En Huévar del Aljarafe a la fecha de la firma, 

La Alcaldesa-Presidenta, 

 

 

 

Fdo.: Dña. Mª Eugenia Moreno Oropesa.- 
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Núm. Referencia: 0300REC/MPA02816
Resolución nº: 3446/2023
Fecha Resolución: 02/11/2023

TRASLADO DE RESOLUCIÓN

 

Por el Sr. Concejal Delegado de Recursos Humanos, nombrado mediante Resolución de Alcaldía número 2063-23
de fecha 20-06-2023, de este Excelentísimo Ayuntamiento, se ha dispuesto con esta fecha, la siguiente;

 

RESOLUCIÓN DE LA CONCEJALÍA DE RECURSOS HUMANOS

ASUNTO: APROBACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2.023. 

 

VISTO el expediente instruido para la aprobación de la oferta de empleo público.
 
CONSIDERANDO que el Presupuesto general de la Entidad Local para el ejercicio 2.022 fue aprobado definitivamente y
publicado en el Bop de Sevilla núm. 20 de fecha 26 de enero de 2.022 y posteriormente prorrogado para el ejercicio 2.023
mediante Resolución 21/2023, de fecha 9 de enero. 
 
CONSIDERANDO que  la  naturaleza  jurídica  de  las  ofertas  de  empleo  público  viene  definida  como un  instrumento  de
planificación de los recursos humanos que debe tener como objetivo contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación
en  la  utilización  de  los  recursos  económicos  disponibles  mediante  la  dimensión  adecuada  de  sus  efectivos,  su  mejor
distribución, formación, promoción profesional y movilidad (Arts. 69 y 70 de la Ley del EBEP).
 
CONSIDERANDO que la vigencia temporal de estos instrumentos de planificación se extiende de modo improrrogable a tres
años desde su aprobación.
 
CONSIDERANDO lo previsto en el artículo 20 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2.023, relativo a la tasa de reposición de efectivos para el ejercicio 2.023 y demás normas relativas a las ofertas de
empleo público.
 
CONSIDERANDO el contenido del Informe conjunto de la Intervención y el Departamento de Recursos Humanos de fecha
20 de octubre de 2.023.
 
CONSIDERANDO que  se  ha  dado pleno  cumplimiento al  trámite  de  negociación  colectiva  mediante  la  celebración  de
sesiones los días 23 y 25 de octubre del actual,  en mesa general  de negociación con la presencia de representantes de la
Corporación Local y los empleados públicos locales. (Junta de Personal y Comité de Empresa), en cumplimiento de lo previsto
en el art. 37.1.c) de la Ley del EBEP.
 
CONSIDERANDO las funciones atribuidas a esta Alcaldía en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, RBRL.

 
RESUELVO:

 
PRIMERO.- Aprobar la Oferta de Empleo Público de la Entidad local las relativas a nuevas incorporaciones de acuerdo con
lo establecido en el artículo 20 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para el año 2.023
y que obedece al desglose que se contiene en los ANEXOS A, B y C de la presente Resolución.
 
SEGUNDO.- Modificar la Oferta de Empleo Público 2.021, aprobada por Resolución núm. 604/2021 de fecha 17 de marzo y
publicada en el Bop de Sevilla núm. 73, de fecha 30 de marzo de 2.021, y 2.022, aprobada por Resolución núm. 1393/2022, de
fecha 16 de mayo y publicada en el Bop de Sevilla núm. 117, de fecha 24 de mayo de 2.022,  de acuerdo con el detalle del
ANEXO D de la presente Resolución.
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SEVILLA
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA
IMPRENTA PROVINCIAL
CTRA. ISLA MENOR, S/N
41014 BELLAVISTA (SEVILLA)

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

RECURSOS HUMANOS

GENERALES
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TERCERO.- Ordenar la publicación de esta Resolución en el Bop de Sevilla en cumplimiento de lo establecido en el artículo
91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local así como en el artículo 70 del texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público de 30 de octubre de 2.015.
 
CUARTO.- Remitir copia del expediente de la Oferta de Empleo Público 2.023 a la Administración General del Estado de
acuerdo con lo previsto en el artículo 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, RBRL.
 

ANEXOS
 

 
A. Plazas vacantes durante el ejercicio 2.022 (Art. 20. TRES. 1. Ley 31/2022 de PGE 2023)

    

CÓDIGO NOMBRE PUESTO GRUPO MOTIVO

05-FU-0-01 ARQUITECTO/A A1 SOAP

06-FU-0-04 TRABAJADOR/A SOCIAL A2 JUBILACIÓN

12-LT-7-29 GUARDA PEÓN E JUBILACIÓN

12-LT-6-24 CONDUCTOR/A AUTOBÚS C2 JUBILACIÓN

11-LF-0-08 CONSERJE COLEGIO E JUBILACIÓN

06-LT-0-11 MONITOR/A TALLER OCUPACIONAL C1 EXTINCIÓN CONTRATO

07-FU-0-28 POLICÍA LOCAL C1 SOAP

07-FU-0-29 POLICÍA LOCAL C1 SOAP

07-FU-0-36 POLICÍA LOCAL C1 SOAP

07-FU-0-25 POLICÍA LOCAL C1 SOAP

07-FU-0-19 POLICÍA LOCAL C1 JUBILACIÓN

07-FU-0-39 POLICÍA LOCAL C1 SOAP

    

  

B. Plazas de nueva creación (Art. 20. UNO y CUATRO. Ley 31/2022 de PGE 2023)

  

PERSONAL FUNCIONARIO

    

VACANTES DENOMINACIÓN GRUPO

2 POLICÍA LOCAL C1

2 ADMINISTRATIVO/A C1

 

PERSONAL LABORAL

 

VACANTES DENOMINACIÓN GRUPO

3 CONDUCTOR/A-MECÁNICO/A POLIVALENTE C2

1 OFICIAL ALBAÑIL-CEMENTERIO C2

1 ADMINISTRATIVO/A C1

1 AUXILIAR ADTIVO./A C2

2 OFICIALES DE OFICIO C2

 

 

C. Plazas asignadas a nuevos servicios públicos (Art. 20 TRES. 4.f) Ley 31/2022 de PGE 2023)

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

RECURSOS HUMANOS

GENERALES
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PERSONAL FUNCIONARIO

   

VACANTES DENOMINACIÓN GRUPO

1 TAE LEY 2/2023. DE 20 DE FEBRERO A1

   

PERSONAL LABORAL

   

VACANTES DENOMINACIÓN GRUPO

2 LIMPIADOR/A-ORDENANZA-MANTENEDOR/A E

2 MONITOR/A DEPORTIVO/A ESPECIALISTA EN DISCAPACIDAD C2

2 AUX. ADTIVO,/A - RECEPCIONISTA C2

 
 

D. Plazas de las ofertas de empleo público 2021-2022 que se modifican:

    

PLAZAS MODIFICADAS OEP 2021

    

PLAZAS PLAZA QUE SE MODIFICA PLAZA MODIFICADA GRUPO

1 TAE URBANISMO TAG URBANISMO. FUNCIONARIO A1

1 TAE RECURSOS HUMANOS TÉCNICO CULTURAL/JUVENTUD. LABORAL C1/A2

1 INGENIERO/A INDUSTRIAL
APAREJADOR/A INSPECTOR/A URBANÍSTICO. 
FUNCIONARIO.

A2

    

PLAZAS MODIFICADAS OEP 2022

    

PLAZAS PLAZA QUE SE MODIFICA PLAZA MODIFICADA GRUPO

1
GRADUADO SOCIAL RESPONSABLE ÁREA 
RRHH. PERSONAL LABORAL

GRADUADO SOCIAL RESPONSABLE ÁREA RRHH. 
PERSONAL FUNCIONARIO

A2

 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición
potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de
conformidad con los artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas,  o recurso contencioso-administrativo, ante el  Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
 

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos oportunos

 

 

                                La Secretaria General

                    Fdo. María del Carmen Simón Nicolás

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

RECURSOS HUMANOS

GENERALES
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{|{}~frZf̂lnmxvf\p\w\̂]uZpsZfZ]fZ�lZq\ZpsZfqZfumq\�\ŵw\vpfqZ
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cdefgZdhfijgkl[gmnog[̂ gp̂[qngr[g[st[gdulqt_v][qtng[q
s[s]wqgnor]q_o]_gx[̂[yo_r_g[̂ gm_s_rngrz_g{gr[gqn\][vyo[gr[
|}|~�gs[g_monywg]q]x]_̂v[qt[g[̂g[�m[r][qt[gr[gvnr]�]x_x]wqgr[
xo�r]tnsgr[̂gpo[slml[stngvlq]x]m_̂gr[̂g[�[ox]x]ng[xnqwv]xngr[
|}||�g_xtl_̂v[qt[gmonoon�_rn�g[qĝ _gvnr_̂]r_rgr[gxo�r]tn
[�to_nor]q_o]ng�]q_qx]_rngv[r]_qt[gi[v_q[qt[gr[g�[sno[oz_
m_o_g�_stnsg�[q[o_̂[s�go[�[o[qx]_r_gxnqg[̂gxwr]�ngefb|~b}}��
to_v]t_r_gxnqgq�v[ongr[g[�m[r][qt[g|}|~�ef��}��}}}}}�a

fqg\]otlrgr[ĝngr]sml[stng[qg[̂g_otzxl̂ng���a�gug�{{gr[̂
i[_̂g�[xo[tng�[�]ŝ_t]\ng|�|}}��gr[g�gr[gv_o�n�gmnog[̂g�l[gs[
_mol[y_g[̂ g�[�tngi[�lqr]rngr[ĝ _g�[ugi[�l̂_rno_gr[ĝ _s
c_x][qr_sg�nx_̂[s�g[qgo[̂_x]wqgxnqĝ nsg_otzxl̂nsg|}gug~�a|
r[̂ gi�g�}}��}�gr[g|}gr[g_yo]̂�gr]x�ng[�m[r][qt[g�l[r_
[�ml[stng_̂gm�ŷ]xng[qĝ_g�qt[o\[qx]wqgr[g[st_gfqt]r_rg�nx_̂�
_szgxnvng[qg[̂gt_ŷwqgr[g_qlqx]nsgr[ĝ_genomno_x]wq�g�l[gs[
[qxl[qto_g[qĝ_gs[r[g[̂[xtowq]x_gr[̂gdulqt_v][qtngr[gp_o_r_s
Y�ttmsj��s[r[am_o_r_sa[s�̀�grlo_qt[g[̂ gm̂_�ngr[g��grz_s
��y]̂[sg_gxnqt_ogr[sr[g[̂gs]�l][qt[g_ĝ_gmlŷ]x_x]wqgr[g[st[
_qlqx]n�g_g[�[xtnsgr[g�l[g n̂sg]qt[o[s_rnsg�l[g[st�q
[̂�]t]v_rnsgugmnoĝ_sgx_ls_sg[st_ŷ[x]r_sg[qg[̂g_otzxl̂ng�{}
r[̂ gx]t_rngiag�ag�[�ag|�|}}��gml[r_qg[�_v]q_ôngugmo[s[qt_o
_̂sgo[x̂_v_x]nq[sg�l[g[st]v[qgnmnotlq_sg_gslsgr[o[x�nsg_qt[
[̂gp̂[qna

fqg[̂ gslml[stngr[gqngmo[s[qt_os[go[x̂_v_x]nq[sg[qg[̂
m̂_�ng]qr]x_rng[̂ g[�m[r][qt[gs[g[qt[qr[o�> _mony_rn
r[�]q]t]\_v[qt[�g[qto_qrng[qg\]�noglq_g\[�g�l[gs[g�_u_
mlŷ]x_rngzqt[�o_v[qt[a

�ng�l[gs[g�_x[gm�ŷ]xngm_o_g�[q[o_̂gxnqnx]v][qtna
fqgp_o_r_s�g_g�[x�_gr[g�]ov_g[̂[xtowq]x_

f̂gd̂x_̂r[bpo[s]r[qt[g

�rnajgi_�_[̂geny_qng�_\_oo[t[
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efghi\fjhklimn]iopqi]̀ ir̀]spit]i]uv]ifwnsvax_]svpi]s
u]u_ysipqt_saq_aiz]̀]{qatai]̀ ioauatpit|ai}it]isp̂_]x{q]it]
~�~��iu]iaoqp{yi_s_z_àx]sv]i]̀i]�o]t_]sv]it]ixpt_�_zaz_ysit]
zq�t_vpuit]̀irq]unon]uvpixns_z_oàit]̀i]�]qz_z_pi]zpsyx_zpit]
~�~~�iazvnàx]sv]ioqpqqp�atp�i]sì aixptà_tatit]iunò]x]svp
t]izq�t_vpi�_sasz_atpix]t_asv]ik]xas]sv]it]i�]upq]q|aioaqa
�auvpui�]s]qà]u�iq]�]q]sz_ataizpsi]̀ izyt_�pi\gd~�d����
vqax_vataizpsis�x]qpit]i]�o]t_]sv]i~�~��gh�����������c

hsî_qvntit]ìpit_uon]uvpi]si]̀iaqv|zǹpi���c�iwi�}}it]̀
k]ài�]zq]vpi�]�_ùav_̂pi~�~����it]i�it]ixaq�p�iopqi]̀i�n]iu]
aoqn]{ai]̀ i�]�vpik]�nst_tpit]ì ai�]wik]�ǹatpqait]ì au
eaz_]staui�pzà]u�i]siq]̀az_ysizpsì puiaqv|zǹpui~�iwi��c~
t]̀ ik�i�������it]i~�it]ia{q_̀�it_z�pi]�o]t_]sv]i�n]ta
]�on]uvpiàio�{̀_zpi]sìai�sv]q̂]sz_ysit]i]uvaihsv_tati�pzà�
au|izpxpi]si]̀iva{̀ysit]iasnsz_puit]ìaigpqopqaz_ys�i�n]iu]
]szn]svqai]sìaiu]t]i]̀]zvqys_zait]̀ifwnsvax_]svpit]iraqatau
[�vvoul��u]t]coaqatauc]u�b�itnqasv]i]̀ iòa�pit]i��it|au
��{_̀]uiaizpsvaqit]ut]i]̀iu_�n_]sv]iaìaion{̀_zaz_ysit]i]uv]
asnsz_p�iai]�]zvpuit]i�n]i p̀ui_sv]q]uatpui�n]i]uv�s
]̀�_v_xatpuiwiopqìauizanuaui]uva{̀]z_taui]si]̀iaqv|zǹpi�}�
t]̀ iz_vatpikci�ci�]�ci~�~����ion]tasi]�ax_saq̀piwioq]u]svaq
àuiq]z̀axaz_ps]ui�n]i]uv_x]sipopqvnsauiaiunuit]q]z�puiasv]
]̀ir̀]spc

hsi]̀ iunon]uvpit]ispioq]u]svaqu]iq]z̀axaz_ps]ui]si]̀
òa�pi_st_zatpi]̀ i]�o]t_]sv]iu]i]sv]st]q�@ aoqp{atp
t]�_s_v_̂ax]sv]�i]svqastpi]si _̂�pqinsai ]̂�i�n]iu]i�awa
on{̀_zatpi|sv]�qax]sv]c

�pi�n]iu]i�az]io�{̀_zpioaqai�]s]qàizpspz_x_]svpc
hsiraqatau�iai�]z�ait]i�_qxai]̀]zvqys_za

h̀if̀zàt]drq]u_t]sv]i

�tpclika�a]̀igp{aspi�âaqq]v]
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<=>?@ABACD?E=FA>=?>AGA@@CHCI?AJKLJMNOPQNRSMNTUN?MNJ
AVWTULXSNTUY?MN?PLQLMLRZ[\]̂__̀abc

defgh[eigjkhlm\hnoph\_hq_\rohs\h\tu\hevmrù ŵ\ruoh\r
t\t̂xrhopŝ r̀ p̂ h̀y\_\zp̀ s̀ h\_hǹ t̀sohs{̀ h|hs\hro]̂\wzp\hs\
}~}��ht\h̀npozxĥ r̂ ŷ _̀w\ru\h\_h\�n\ŝ\ru\hs\hwoŝ �̂ ỳ ŷxrhs\
yp�ŝuoths\_hqp\tmnm\tuohwmr̂ ŷ ǹ_hs\_h\�\pŷ ŷoh\yorxŵyohs\
}~}}�h̀ yum̀_w\ru\hnpoppo�̀so�h\rh_̀ hwos̀ _̂ s̀shs\hyp�ŝuo
\�up̀opŝ r̀ p̂oh�̂ r̀rŷ s̀ohw\ŝ r̀u\hj\ẁr\ru\hs\h�\top\p{̀
ǹ p̀ h�̀tuoth�\r\p̀_\t�hp\�\p\rŷ s̀̀ hyorh\_hyxŝ�ohfgc}�c~~��
up̀ ŵ ù s̀hyorhr�w\pohs\h\�n\ŝ\ru\h}~}��fg��~��~~~~~|b

grh]̂pumshs\h_ohŝtnm\tuoh\rh\_h̀pu{ym_oh���b�hvh�||hs\_
j\̀_h�\yp\uoh�\�̂t_̀ û]oh}�}~~��hs\h�hs\hẁp�o�hnoph\_h�m\ht\
ǹpm\z̀ h\_h�\�uohj\�mrŝsohs\h_̀ h�\vhj\�m_̀sop̀ hs\h_̀t
d̀ ŷ\rs̀th�oỳ_\t�h\rhp\_̀ ŷxrhyorh_oth̀ pu{ym_oth}~hvh��b}
s\_hj�h�~~��~�hs\h}~hs\h z̀p̂_�hŝy�oh\�n\ŝ\ru\h�m\s̀
\�nm\tuoh̀_hn�z_̂yoh\rh_̀h�ru\p]\rŷxrhs\h\tùhgrû s̀sh�oỳ_�
t̀{hyowoh\rh\_hùz_xrhs\h̀rmrŷoths\h_̀hfopnop̀ ŷxr�h�m\ht\
\rym\rup̀h\rh_̀ht\s\h\_\yupxr̂ ỳhs\_hevmrù ŵ\ruohs\hq̀ p̀ s̀t
Z�uuntk��t\s\bǹ p̀ s̀tb\t�a�hsmp̀ru\h\_hn_̀�ohs\h��hs{̀t
��ẑ_\th̀hyorùphs\ts\h\_ht̂�m̂\ru\h̀h_̀hnmz_̂ ỳ ŷxrhs\h\tu\
r̀mrŷo�h`h\�\yuoths\h�m\h_oth r̂u\p\t̀soth�m\h\tu�r
_\�̂ û ẁsothvhnoph_̀thỳmt̀th\tùz_\ŷ s̀th\rh\_h̀pu{ym_oh�|~
s\_hŷ ùsohjbh�bh�\�bh}�}~~��hnm\s̀rh\�̀ ŵ r̀p_ohvhnp\t\rùp
_̀thp\y_̀ ẁ ŷor\th�m\h\tûw\rhonopumr̀th̀ htmths\p\y�oth̀ ru\
\_hq_\rob

grh\_htmnm\tuohs\hrohnp\t\rùpt\hp\y_̀ ẁ ŷor\th\rh\_
n_̀�oh r̂ŝ ỳsoh\_h\�n\ŝ\ru\ht\h\ru\rs\p�? ǹpoz̀so
s\�̂ r̂ û ]̀w\ru\�h\rup̀rsoh\rh]̂�ophmr̀ h]\�h�m\ht\h�̀ v̀
nmz_̂ ỳsoh{ru\�p̀w\ru\b

�oh�m\ht\h�̀y\hn�z_̂yohǹ p̀h�\r\p̀_hyoroŷ ŵ\ruob
grhq̀ p̀ s̀t�h̀h�\y�̀hs\h�̂pẁh\_\yupxr̂ ỳ

g_he_ỳ_s\cqp\t̂s\ru\h

�sobkhj̀ �̀\_hfoz̀roh�̀ ]̀pp\u\

����� ¡ ¢£ �¤¥¦§̈ ¢£¥�©ª�¡«¤¥� ¬� ¤«¤¥��¥�� ��¡«¡£ ̈ª�¤ �­«�̈ª� � ¦£�®¢«¦ª�¤ � ¢¤« ¢£ �¤ 
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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
 

  En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de 
aprobación inicial del Ayuntamiento de Peñaflor adoptado en sesión ordinaria de fecha 28 de 
septiembre de 2023, sobre modificación del Presupuesto de 2023, en la modalidad de 
suplemento de crédito para gastos corrientes, al no haberse presentado alegaciones durante el 
plazo de exposición pública,  anunciada en el Boletín de la Provincia de Sevilla número 239, de 
fecha 16 de octubre de 2023, en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en su tablón 
electrónico, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Suplemento en aplicaciones de gastos 
Esta modificación se financia con cargo al ingreso recibido 

correspondiente a la liquidación de la PIE del año 2021, en los siguientes 
términos: 

 
 
 

Aplicación 

Descripción Créditos 
iniciales 

Suplemento 
de crédito 

Créditos 
finales  

Orgán. Progr. Económica 

 
0006 342 22609 Actividades 

deportivas 
 

6.0000,00 2.0000,00  
8.0000,00 

 
0004 337 2269905 Otros gastos 

de juventud 
 

4.4000,00 
 

4.0000,00 
 

8.4000,00 
 

0004 338 2270101 Seguridad en 
eventos 

 
3.0000,00 

 
4.0000,00 

 
7.0000,00 

 
0005 432 2269904 Otros gastos 

de turismo 
 

10.0000,00 
 

3.0000,00 
 

13.0000,00 
 

0007 924 2269909 
Gastos 

diversos en 
asociaciones 

 
3.0000,00 

 
4.0000,00 

 
7.0000,00 

 
0008 1532 2269907 Vía pública  

65.000,00 
 

10.0000,00 
 

75.0000,00 
 

0002 334 22609 Gastos 
culturales 

 
76.200,00 8.037,42  

84.237,42 
   TOTAL  35.037,42  
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Suplemento en Concepto de ingresos 
Aplicación 
económica 

Descripción 
  

Euros 
  

 
 42000 

Participación en los tributos del 
Estado 35.037,42 

 
 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, los interesados podrán 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos 
en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. Sin 
perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición 
de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 
 

En Peñaflor, (fecha y firma digital) 
El Alcalde, 
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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 

 
 

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de 
aprobación inicial del Ayuntamiento de Peñaflor adoptado en sesión ordinaria de fecha 28 de 
septiembre de 2023, sobre transferencia de créditos entre aplicaciones de distinto grupo de 
función, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición pública, 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número 239, de fecha 16 de octubre 
de 2023, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
 

Altas en aplicaciones de gastos 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE (€) 

0001-171-600 Adquisición de terrenos 8.798,55€ 

TOTAL                   8.798,55€ 
 

Baja en aplicaciones de gastos 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE (€) 

0001-929-500 Fondo de Contingencia 8.798,55€ 

TOTAL                   8.798,55€ 
 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, los interesados podrán interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los 
artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 771985, la 
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo 
impugnado. 
 

En Peñaflor, (fecha y firma digital) 
El Alcalde, 
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APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA  BASE DE EJECUCIÓN Nº 38ª 
DEL PRESUPUESTO PARA 2023 DEL AYUNTAMIENTO DE PEÑAFLOR 

 
A los efectos previstos en los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, 169.3 de del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y 20.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace público para general 
conocimiento la modificación del apartado 2 de la Base 38ª de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de 2023, inicialmente aprobada en sesión ordinaria del Pleno celebrada el día 27 
de julio de 2023, y que se considera definitivamente aprobada al no haberse presentado 
reclamación alguna durante el plazo de exposición pública,  anunciada en el Boletín de la 
Provincia de Sevilla número 183, de fecha 9 de agosto de 2023, la cual queda redactada como 
sigue:  

 
“Cuando el Alcalde o Concejales, en el ejercicio de las funciones propias de su cargo, tengan que 
realizar desplazamientos, el Ayuntamiento pondrá a su disposición los medios necesarios para ello y de 
no ser así, podrá optar entre el uso de los transportes públicos, en cuyo caso le será abonado el importe 
de éste o de vehículo propio, abonándose en tal caso 0'26 Euros por Kilómetro recorrido. Por ello, 
deberán poner en conocimiento del Ayuntamiento con carácter previo dicha circunstancia y el 
desplazamiento, así como la forma de realizarlo, que será aprobada por el Alcalde.” 

 
Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se podrá interponer directamente contra la aprobación de la referida modificación de 
las Bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio 2023 recurso Contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. 

 
En Peñaflor,  fecha y firma electrónica 

El ALCALDE, 
Fdo. José Ruiz Herman 
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APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA  BASE DE EJECUCIÓN Nº 32ª DEL 
PRESUPUESTO PARA 2023 DEL AYUNTAMIENTO DE PEÑAFLOR 

 
A los efectos previstos en los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, 169.3 de del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y 20.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace público para general 
conocimiento la modificación del apartado 7 de la Base 32ª de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de 2023, inicialmente aprobada en sesión ordinaria del Pleno celebrada el día 28 
de septiembre de 2023, y que se considera definitivamente aprobada al no haberse presentado 
reclamación alguna durante el plazo de exposición pública, anunciada en el Boletín de la 
Provincia de Sevilla número 239, de fecha 16 de octubre de 2023, a la cual se añade el 
siguiente contenido: 

 
 “Asociación Andalucía por un Mundo Nuevo - ONGD: 800,00 euros para la ejecución del 
proyecto “Escolarización y Formación Niñas Adolescentes Africanas” en Malawi, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0004-326-48001. 
 
Álvaro Membrives Mejías: 400,00 euros para el fomento de su carrera como atleta, con cargo a 
la aplicación presupuestaria 0006-342-48006.” 

 
Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se podrá interponer directamente contra la aprobación de la referida modificación de 
las Bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio 2023 recurso Contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. 

 
En Peñaflor,  fecha y firma electrónica 

El ALCALDE, 
Fdo. José Ruiz Herman 
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Área de Fiestas Mayores  

Dirección General de Fiestas Mayores 
  Servicio Fiestas Mayores 

 

  

C/ Matienzo, 1-3, 41001-Sevilla.  
Tfno. 955 470 620/19/8/7.-  Fax: 955 470 621.- Correo electrónico: serviciofiestasmayores@sevilla.org.  

Intentada sin efecto la notificación de actos derivados de los expedientes 
sancionadores incoados por infracción de la Ordenanza Municipal de la Feria de Abril 
(OMFA) que a continuación se relacionan, procede efectuar las notificaciones a los 
interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: 

NÚM. 
EXPTE. INFRACTOR 

    LUGAR 
INFRACCIÓN ACTO NOTIFICADO 

PRECEPTO 
INFRINGIDO SANCIÓN 

61/2023 PEÑA CULTURAL Y DEPORTIVA 
CIUDAD JARDIN(Daniel Siguenza 
Ferrer) 

C/ Ignacio 
Sánchez Mejias, 
28 

 Res. 6875 de 28-09-23.  
 Propuesta de Sanción 

    Art. 109.21     
OMFA 

 
 

250,00 euros 

59/2023 ASOCIACION AMIGOS DE LA 
PRIMAVERA( Juan Leiva Nuñez) 

C/ Ignacio 
Sánchez Mejias 
22  

 Res. 6873 de 28-09-23.  
 Propuesta de Sanción 

    Art. 109.21     
OMFA 

 
 

250,00 euros 

96/2023 ASOCIACION CULTURAL 
COFRADE “AHÍ QUEÓ”(Fco. Manuel 
Solis Cabrera) 

C/ Curro Romero 
21 

 Res. 7047 de 06-10-23.  
 Propuesta de Sanción 

    Art. 109.21     
OMFA 

 
 

250,00 euros 

91/2023 LA MORRALLA (Rafael Ruiz Soriano) C/ Curro Romero 
17 
 

 Res. 7042 de 06-10-23.  
 Propuesta de Sanción 

    Art. 109.21     
OMFA 

 
 

250,00 euros 

      

63/2023    I.D.T.S.A. (Fernando Lama Rodríguez) 
 

C/ Antonio 
Bienvenida 91 
 

 Res. 6877 de 28-09-23.  
 Propuesta de Sanción 

    Art. 109.21     
OMFA 

 
 

250,00 euros 

69/2023 CONSUELO MARTINEZ RUIZ C/Joselito El 
Gallo (Recinto 
Feria)l  

 Res. 6883 de 28-09-23.  
 Propuesta de Sanción 

    Art. 109.3  
OMFA 

 

250,00 euros 

      

73/2023 JOSE MANUEL ROMERO 
CERVILLA 

C/ Gitanillo de 
Triana (Recinto 
Ferial)  

 Res. 6887 de 28-09-23.  
 Propuesta de Sanción 

    Art. 109.3  
OMFA 

 
 

250,00 euros 

      

      

71/2023 LEZNA Y CUERO, S.L.  C/ Joselito el 
Gallo (Recinto 
Ferial)  

 Res. 6885 de 28-09-23.  
 Propuesta de Sanción 

    Art. 109.3  
OMFA 

 
 

250,00 euros 

      

      

89/2023 HERMANDAD DE LOS  
JAVIERES 

C/ Curro Romero 
núm.5 

 Res. 7040 de 06-10-23.  
 Propuesta de Sanción 

Art. 109.21     
OMFA 
 
 

250,00 euros 

      

Sevilla, en la fecha a pie de firma 
LA JEFA DELSERVICIO DE FIESTAS MAYORES, 

Fdo.: Laura Fernández Zurita 
A/A.- BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
Extracto número 145823 de la resolución n.º 7862 de 7 de noviembre de 2023, del Presidente de la Junta Municipal del Distrito Norte 

(P.D. de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla) por la que se convocan Subvenciones para Gastos de Funcionamiento 
dirigidas a entidades del Distrito Norte durante el año 2023.

BDNS (Identif.): 726331.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones ( 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/726331

Beneficiarios.
Serán beneficiarias todas aquellas entidades con domicilio social en el ámbito territorial del Distrito Norte que se encuentren 

inscritas en el Registro de Entidades Ciudadanas y que tengan por objeto la defensa de los intereses generales o sectoriales de los veci-
nos de Sevilla, y cuyos fines no sean exclusivamente de carácter político, sindical, mercantil o religioso.

Asimismo, deben reunir los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
Extracto número 145823 de la resolución n.º 7862 de 7 de noviembre de 2023, del Presidente de la Junta Municipal del Distrito Norte 

(P.D. de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla) por la que se convocan Subvenciones para Gastos de Funcionamiento 
dirigidas a entidades del Distrito Norte durante el año 2023.

BDNS (Identif.): 726331.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones ( 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/726331

Beneficiarios.
Serán beneficiarias todas aquellas entidades con domicilio social en el ámbito territorial del Distrito Norte que se encuentren 

inscritas en el Registro de Entidades Ciudadanas y que tengan por objeto la defensa de los intereses generales o sectoriales de los veci-
nos de Sevilla, y cuyos fines no sean exclusivamente de carácter político, sindical, mercantil o religioso.

Asimismo, deben reunir los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás 
normativa de aplicación, así como los establecidos en las bases, que deberán mantener hasta la aprobación de la correspondiente justifi-
cación de gastos, entre otros, haber justificado cualquier subvención concedida anteriormente por el Ayuntamiento de Sevilla así como 
por el Distrito Norte dentro del plazo para hacerlo.

Objeto.
La presente convocatoria otorgará ayudas a Entidades del Distrito Norte que respondan a la línea de actuación Línea 1: 

Concesión de subvenciones a Entidades, Asociaciones, Federaciones y Confederaciones de ámbito de actuación en el Distrito Norte en 
la modalidad de Gastos de Funcionamiento. Los gastos que podrán financiarse dentro de esta modalidad son entre otros:

— �Alquiler de las sedes sociales, así como gastos de comunidad.
— �Los gastos de suministros de la sede social: luz, agua, línea de teléfono 

ⴀ
捡捩 摥 条獴潳Ⱐ敮瑲攠潴牯猬 桡扥爠橵獴楦楣慤漠捵慬煵楥爠獵扶敮捩 捯湣敤楤愠慮瑥物潲浥湴攠灯爠敬 䄀祵湴慭楥湴漠摥 卥癩汬愠慳捯浯 
灯爠敬⁄楳瑲楴漠乯牴攠摥湴牯⁤敬⁰污穯⁰慲愠桡捥牬漮

Objeto.
La presente convocatoria otorgará ayudas a Entidades del Distrito Norte que respondan a la línea de actuación Línea 1: 

Concesión de subvenciones a Entidades, Asociaciones, Federaciones y Confederaciones de ámbito de actuación en el Distrito Norte en 
la modalidad de Gastos de Funcionamiento. Los gastos que podrán financiarse dentro de esta modalidad son entre otros:

— �Alquiler de las sedes sociales, así como gastos de comunidad.
— �Los gastos de suministros de la sede social: luz, agua, línea de teléfono fijo, línea de teléfono móvil e internet. Para estos 

últimos se deberán acompañar por una declaración responsable del representante de la entidad que acredite que dicho 
consumo es imprescindible para el funcionamiento de esta y que ha sido empleado en gestiones de la propia entidad y no 
para uso personal de sus miembros.

— �Gastos de personal: Nóminas y seguros sociales.
— �Gastos de gestoría.
— �Gastos de oficina para la gestión ordinaria de la asociación (material fungible de oficina, fotocopias, alquiler de 

fotocopiadora, etc.) siempre que no supere el 10% del presupuesto subvencionable.
— �Productos de limpieza siempre que no supere el 10% del presupuesto subvencionable.
— �Gastos de reparación de pequeños desperfectos, pintura, etc., siempre que no supere el 10% del presupuesto subvencionable.
— �Seguros de cobertura de la sede (exceptuando el seguro de responsabilidad civil).
— �Suscripciones a periódicos y a base de datos.
— �Creación y mantenimiento de páginas web.
Quedan excluidos expresamente:
— �Gastos inventariables o inversiones: Es el relativo a compras que, al cierre del ejercicio permanecen en el patrimonio de 

la asociación pues no se han consumido, y por tanto aparecen en el inventario y en el balance.
— �Gastos que correspondan a la realización de proyectos específicos.
Bases reguladoras.
Las Bases que regulan la concesión de Subvenciones destinadas a sufragar Gastos de Funcionamiento para el año 2023 dirigidas 

a Entidades del Distrito Norte, serán publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.
Cuantía.  
El crédito reservado en esta convocatoria asciende a la cantidad de 34.000 €, que se repartirá prorrateando el importe global 

máximo destinado a esta convocatoria entre todas las que cumplan con los requisitos establecidos en estas bases, una vez baremadas 
aplicando los criterios establecidos las Bases y teniendo en cuenta que el importe máximo de ayuda alcanza hasta el límite de 1.500,00 € 
(impuestos incluidos).

Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo máximo para presentar solicitudes finaliza el 17 de noviembre de 2023.
Otros datos.
Se acompañan a la presente convocatoria los modelos de impresos que las entidades interesadas deberán utilizar para las 

distintas fases del procedimiento y que deberán estar firmados por la persona representante legal de la entidad solicitante y debidamente 
cumplimentados, pudiendo ser descargados de la página web sevilla.org.

En Sevilla a 8 de noviembre de 2023.—El Teniente Alcalde Delegado del Distrito Norte (P.D. de la Junta de Gobierno de la 
ciudad de Sevilla mediante acuerdo de fecha 19 de junio de 2023), Juan de la Rosa Bonson.

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
79

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
14

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

26
30

29
N

º 
26

3 
- 

m
ar

te
s 

14
 d

e 
no

vi
em

br
e 

de
 2

02
3



 
 

 

 

 

 

D. JOSÉ MARÍA MARTÍN VERA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DEL RÍO, por medio del presente 

 

HACE SABER: 

 

Que en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, celebrada el 

pasado día 09 de noviembre del 2023, se adoptó acuerdo por mayoría con 

carácter inicial, aprobando expedientes de modificación de créditos del 

Presupuesto vigente del 2023, en la siguiente modalidades y características:  
 

— Expediente de Modificación de Crédito nº 28 ·Suplemento de crédito  
para las facturas incluidas en la cuenta financiera (413), correspondientes al 

ejercicio cerrado de 2022, con el siguiente detalle: 

 

NºReg. Ppto 
Nombre 

Proveedor 
Motivo del Gasto NºFactura Fecha Imp. Bruto 

F22100246 153-210 INDUSTRIAS PORTES. Placa Vado 
Permanente 

2022/01042 04/02/2022 1.109,57 € 

SALUDES 30x45cm con Escudo y/o 

    ENDESA 
ENERGIA S.A. 

Consumo P3. Consumo 
P4. 

85003569256   -1.508,47 € 

F22100539 161-
22100 

Consumo P6. Pot. P1. Pot. 
P2. Pot. 

1349PKZ201S000 12/04/2022 

      880   
    LUNATIKA 

ATARAZANA 
NUM DE EXPEDIENTE: 

CM 
44/2022ESPECTÁCULO 

"TOSANTOS 

    850,00 € 

F22100585 337-
22612 

1000007 29/03/2022 

      Resumen por Servicio - 
Abono/Ref.Factura: 

955736024 - 

    143,03 € 

F22100693 920-
22000 

TELEFONICA Periodo TA6UY0118463 19/06/2022 

F22100748 231-
22799 

FRANCISCO MAÑAS 
VAZQ 

Servicio de taxi 
desde Cantillana a 
Villaverde del Rio y a 

EMIT-8 07/06/2022 63,00 € 

    THYSSENKRUPP 
S.L. 

POR EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DEL 

NUMERO DE 

    561,63 € 

F22100755 312-272 9003592474 01/07/2022 

F22100847 161-213 AQUATUBO S.L. TUB PE100 AENOR 
160-16 atm 

22AVF36657 18/08/2022 1.942,05 € 

B6m. CODO 90º PE100 
ELECT. 

    ENDESA 
ENERGÍA XXI 

Nº factura: 
SPR201N0258909 emitida 

10500516129   570,33 € 

ANUNCIO 
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F22101080 153-
22100 

el 09 de septiembre de 
2022 

0942SPR201N025 09/09/2022 

    8909   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0260216 emitida 
el 09 de septiembre de 

2022 

10500266159   16,47 € 

F22101081 920-
22100 

0961SPR201N026 09/09/2022 

    216   

 
 
 
  

 

  

  

 

    ENDESA 
ENERGÍA XXI 

Nº factura: 
SPR201N0260927 

10500516148   167,28 € 

F22101082 153-
22100 

emitida el 
09 de septiembre de 2022 

0700SPR201N026 09/09/2022 

      927   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0260217 emitida 
el 09 de septiembre de 

10500516133   512,09 € 

F22101083 153-
22100 

0942SPR201N026 09/09/2022 

    217   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0258417 emitida 
el 08 de septiembre de 

2022 

10500267338   77,24 € 

F22101084 920-
22100 

0559SPR201N025 08/09/2022 

    8417   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0281393 
10500682964   411,48 € 

F22101106 153-
22100 

  1017SPR201N028 05/10/2022 

      1393   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0283138 emitida 
el 06 de octubre de 

2022P1. 

10500596119   613,71 € 

F22101107 153-
22100 

0961SPR201N028 06/10/2022 

    3138   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0259324 emitida 
el 09 de septiembre de 

2022 

10500625848   365,95 € 

F22101110 920-
22100 

0942SPR201N025 09/09/2022 

    9324   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0263294 emitida 
el 13 de septiembre de 

10500678912   529,35 € 

F22101111 153-
22100 

0967SPR201N026 13/09/2022 

    3294   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0254596 emitida 
el 08 de septiembre de 

10500682964   485,04 € 

F22101112 153-
22100 

1002SPR201N025 08/09/2022 

    4596   
          200,84 € 
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F22101142 153-210 BENITO URBAN Señal alu d/pliego pint. S-
00 400x600 EG. Señal alu 

d/pliego pint. S- 

210546606 05/09/2022 

F22101143 153-210 BENITO URBAN Pilona DALIA 1000xø90. 
Pilona DALIA 1000xø90. 
Transporte. 

210546658 06/09/2022 1.309,22 € 

F22101156 153-214 GESTYRE NEUMATICO 10x16.5 
WEST LAKE 

G10722 12/12/2022 1.099,89 € 

INDUSTRIAL, EL-77 L5 (10PR). TNU 
G1 (Obra 

    ENDESA 
ENERGÍA XXI 

Nº factura: 
SPR201N0254254 emitida 

el 08 de septiembre de 
2022 

10501292652   891,86 € 

F22101161 153-
22100 

0826SPR201N025 08/09/2022 

    4254   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0261153 emitida 
el 09 de septiembre de 

2022 

10500879181   15,78 € 

F22101162 920-
22100 

0898SPR201N026 09/09/2022 

    1153   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0263226 emitida 
el 13 de septiembre de 

10500700114   4,46 € 

F22101163 161-
22100 

0826SPR201N026 13/09/2022 

    3226   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0263054 emitida 
el 13 de septiembre de 

10500805428   436,57 € 

F22101164 920-
22100 

0967SPR201N026 13/09/2022 

    3054   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0261161 emitida 
el 09 de septiembre de 

2022 

10501145234   20,90 € 

F22101165 920-
22100 

0976SPR201N026 09/09/2022 

    1161   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0259339 
10500712506   130,80 € 

F22101166 153-
22100 

emitida el 
09 de septiembre de 2022 

0830SPR201N025 09/09/2022 

      9339   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0263295 emitida 
el 13 de septiembre de 

10501125756   36,36 € 

F22101167 920-
22100 

0855SPR201N026 13/09/2022 

    3295   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0261164 emitida 
el 09 de septiembre de 

2022 

10500781427   162,94 € 

F22101168 153-
22100 

0961SPR201N026 09/09/2022 

    1164   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0260920 emitida 
el 09 de septiembre de 

10500918251   540,26 € 

F22101169 153-
22100 

2022 0958SPR201N026 09/09/2022 

      920   
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    ENDESA 
ENERGÍA XXI 

Nº factura: 
SPR201N0261165 emitida 

el 09 de septiembre de 
2022 

10500918265   648,34 € 

F22101170 153-
22100 

0830SPR201N026 09/09/2022 

    1165   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0261154 emitida 
el 09 de septiembre de 

10501186601   388,42 € 

F22101171 920-
22100 

2022 0864SPR201N026 09/09/2022 

      1154   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0261162 emitida 
el 09 de septiembre de 

10500729524   14,85 € 

F22101172 153-
22100 

1036SPR201N026 09/09/2022 

    1162   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0262545 emitida 
el 12 de septiembre de 

10501125815   73,00 € 

F22101173 920-
22100 

0859SPR201N026 12/09/2022 

    2545   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0261159 emitida 
el 09 de septiembre de 

2022 

10501141717   43,35 € 

F22101174 153-
22100 

0912SPR201N026 09/09/2022 

    1159   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0254330 emitida 
el 08 de septiembre de 

10501180214   427,38 € 

F22101175 153-
22100 

0811SPR201N025 08/09/2022 

    4330   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SNR201N0139475 emitida 
el 09 de septiembre de 

85028509015   212,85 € 

F22101176 153-
22100 

0742SNR201N01 09/09/2022 

    39475   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0254591 emitida 
el 08 de septiembre de 

10500685074   272,23 € 

F22101177 153-
22100 

0845SPR201N025 08/09/2022 

    4591   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0255598 emitida 
el 08 de septiembre de 

2022 

10501065689   806,05 € 

F22101178 153-
22100 

0836SPR201N025 08/09/2022 

    5598   
F22101179 153-

22100 
ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0258505 emitida 
el 09 de septiembre de 

2022 

105009289530961SPR201N0258505 09/09/2022 1.026,56 € 

    MANUE4L 
JESUS PARODI 

FRA. 15/2022 DE 03/11/22 
CONFERENCIA 

ALFONSO X EL SABIO 

    242,00 € 

F22101209 337-
22612 

15/2022 03/11/2022 

    ENDESA 
ENERGÍA XXI 

Nº factura: 
SPR201N0201616 emitida 
el 11 de julio de 2022 

10500712506   110,49 € 

F22101266 153-
22100 

0811SPR201N020 11/07/2022 

    1616   
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    ENDESA 
ENERGÍA XXI 

Nº factura: 
SPR201N0202079 emitida 
el 11 de julio de 2022 

10500918251   314,11 € 

F22101267 153-
22100 

0939SPR201N020 11/07/2022 

    2079   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SNR201N0107560 emitida 
el 12 de julio de 2022 

85028509015   180,13 € 

F22101269 153-
22100 

0723SNR201N01 12/07/2022 

    7560   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0201630 emitida 
el 11 de julio de 2022 

10500781427   95,37 € 

F22101270 153-
22100 

0942SPR201N020 11/07/2022 

    1630   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0201617 emitida 
el 11 de julio de 2022 

10501186601   304,43 € 

F22101271 920-
22100 

0845SPR201N020 11/07/2022 

    1617   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0201628 emitida 
el 11 de julio de 2022 

10501145234   19,60 € 

F22101272 153-
22100 

0957SPR201N020 11/07/2022 

    1628   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0203322 emitida 
el 12 de julio de 2022 

10500805428   286,62 € 

F22101273 153-
22100 

0948SPR201N020 12/07/2022 

    3322   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0203793 emitida 
el 12 de julio de 2022 

10501125756   32,94 € 

F22101274 920-
22100 

0836SPR201N020 12/07/2022 

    3793   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0202199 emitida 
el 11 de julio de 2022 

10500918265   420,29 € 

F22101275 153-
22100 

0811SPR201N020 11/07/2022 

    2199   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0203801 emitida 
el 12 de julio de 2022 

10501125815   61,67 € 

F22101276 920-
22100 

0831SPR201N020 12/07/2022 

    3801   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0204380 emitida 
el 13 de julio de 2022 

10500700114   4,31 € 

F22101277 153-
22100 

0807SPR201N020 13/07/2022 

    4380   
F22101279 153-210 BENITO URBAN Plantilla col. 300x300 

entre entros M22. Plantilla 
col. 300x300 entre 

210545067 21/07/2022 779,24 € 

    ENDESA 
ENERGÍA XXI 

Nº factura: 
SPR201N0200882 emitida 
el 11 de julio de 2022 

10500729524   31,62 € 

F22101280 153-
22100 

1017SPR201N020 11/07/2022 

    882   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
10500928953   629,37 € 
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F22101281 153-
22100 Nº factura: 

SPR201N0200933 emitida 
el 11 de julio de 2022 

0942SPR201N020 11/07/2022 

    933   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0200881 emitida 
el 11 de julio de 2022 

10500879181   5,28 € 

F22101284 920-
22100 

0879SPR201N020 11/07/2022 

    881   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0201626 emitida 
el 11 de julio de 2022 

10501141717   26,69 € 

F22101285 153-
22100 

0891SPR201N020 11/07/2022 

    1626   
      Resumen por Servicio - 

Abono/Ref.Factura: 
955736024 - Periodo 

    143,03 € 

F22101286 920-
22000 

TELEFONICA TA6Y10116864 19/07/2022 

F22101287 161-213 PRODER Lolización de avería 
de cables en Barriada San 
Rafael y Pol. 

145.22-32 15/07/2022 377,52 € 

      Resumen por Servicio - 
Abono/Ref.Factura: 

955736024 - 

    143,03 € 

F22101288 920-
22000 

TELEFONICA Periodo TA6Y20116201 19/08/2022 

    ENDESA 
ENERGÍA XXI 

Nº factura: 
SPR201N0233482 emitida 
el 11 de agosto de 
2022P1. 

10501125756   32,37 € 

F22101289 920-
22100 

0840SPR201N023 11/08/2022 

    3482   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0232226 emitida 
el 10 de agosto de 2022 

10500729524   24,91 € 

F22101290 153-
22100 

1021SPR201N023 10/08/2022 

    2226   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 
SPR201N0231951 emitida 
el 10 de agosto de 
2022P1. 

10501145234   20,25 € 

F22101291 153-
22100 

0961SPR201N023 10/08/2022 

    1951   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0232125 emitida 
el 10 de agosto de 2022 

10500918251   376,40 € 

F22101292 153-
22100 

P1. 0943SPR201N023 10/08/2022 

      2125   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 
SPR201N0233486 emitida 
el 11 de agosto de 20221. 

10501125815   57,20 € 

F22101293 920-
22100 

0844SPR201N023 11/08/2022 

    3486   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0223676 emitida 
el 03 de agosto de 2022. 

10501180214   319,66 € 

F22101294 153-
22100 

P1. 0807SPR201N022 03/08/2022 

      3676   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 
SPR201N0228730 emitida 

10500928953   756,38 € 
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F22101295 153-
22100 

el 09 de agosto de 
2022P1. 

0957SPR201N022 09/08/2022 

    8730   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 
SNR201N0123696 emitida 
el 10 de agosto de 
2022P1. 

85028509015   148,83 € 

F22101296 153-
22100 

0738SNR201N01 10/08/2022 

    23696   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0223888 emitida 
el 03 de agosto de 

10500685074   203,90 € 

F22101298 153-
22100 

2022.P1. 0830SPR201N022 03/08/2022 

      3888   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0236548 emitida 
el 17 de agosto de 2022 

P1. 

10500700114   4,46 € 

F22101299 161-
22100 

0811SPR201N023 17/08/2022 

    6548   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0232221 emitida 
el 10 de agosto de 2022 

10500879181   26,49 € 

F22101300 920-
22100 

0883SPR201N023 10/08/2022 

    2221   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 
SPR201N0224535 emitida 
el 03 de agosto de 
2022P1. 

10501065689   595,65 € 

F22101301 153-
22100 

0821SPR201N022 03/08/2022 

    4535   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 
SPR201N0223622 emitida 
el 03 de agosto de 
2022P1. 

10501292652   648,61 € 

F22101302 153-
22100 

0811SPR201N022 03/08/2022 

    3622   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 
SPR201N0232228 emitida 
el 10 de agosto de 
2022P1. 

10500781427   120,12 € 

F22101303 153-
22100 

0957SPR201N023 10/08/2022 

    2228   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0234107 emitida 
el 12 de agosto de 2022 

P1. 

10500712506   108,70 € 

F22101304 153-
22100 

0826SPR201N023 12/08/2022 

    4107   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 
SPR201N0233017 emitida 
el 11 de agosto de 
2022P1. 

10500805428   296,72 € 

F22101305 153-
22100 

0952SPR201N023 11/08/2022 

    3017   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
P1. P2. P3. P1. P3. Impto. 10500918265   473,32 € 

F22101306 153-
22100 

Electricidad. Alquiler de 
Equipos Eléctr.. 

0826SPR201N023 10/08/2022 

      2231   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0234108 emitida 
el 12 de agosto de 2022 

P1. 

10501141717   31,30 € 

F22101307 153-
22100 

0908SPR201N023 12/08/2022 

    4108   
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F22101308 231-
22707 

B.C.M. GESTION SERVICIO DE AYUDA A 22/02545 31/07/2022 765,16 € 

DE SE DOMICILIO 
CONCERTADO EN EL 

F22101311 153-
22103 

RED ESPAÑOLA 
DE SER 

Uso tarjeta 
Cepsa-detallado en 
extracto adjunto.. 

2022-724- 31/08/2022 2.764,56 € 

101017871 

      Resumen por Servicio - 
Abono/Ref.Factura: 

955736024 - 

    143,03 € 

F22101312 920-
22000 

TELEFONICA Periodo TA6Y30115437 19/09/2022 

    THYSSENKRUPP 
S.L. 

POR EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DEL 

NUMERO 

    561,63 € 

F22101326 312-272 DE 9003714964 01/10/2022 

F22101334 153-210 RML HOGAR20 
S.L. 

CARRO ENSABLADOR 
30M MANGUERA DE 
15mm HOZELC.. 

FV-000080 29/09/2022 87,80 € 

      Resumen por Servicio - 
Abono/Ref.Factura: 

955736024 - 

    143,03 € 

F22101336 920-
22000 

TELEFONICA Periodo TA6Y40116729 19/10/2022 

    ENDESA 
ENERGÍA XXI 

Nº factura: 
SPR201N0283174 emitida 

el 06 de octubre de 
2022P1. 

10500685074   231,18 € 

F22101338 153-
22100 

0851SPR201N028 06/10/2022 

    3174   
    ENDESA 

ENERGÍA XXI 
Nº factura: 

SPR201N0281253 emitida 
el 05 de octubre de 

2022P1. 

10501292652   760,62 € 

F22101339 153-
22100 

0830SPR201N028 05/10/2022 

    1253   
F22101340 153-

22100 
ENDESA ENERGÍA Nº factura: 

SPR201N0283018 
10501180214 06/10/2022 359,98 € 

    XXI emitida el 
06 de octubre de 2022 P1. 

0826SPR201N028     

3018 

    ENDESA 
ENERGÍA XXI 

Nº factura: 
SPR201N0285230 

10501065689   688,36 € 

F22101341 153-
22100 

emitida el 07 
de octubre de 2022P1. 

0840SPR201N028 07/10/2022 

      5230   
    ENDESA 

ENERGIA S.A. 
AJU P1 ANTIGUO 

S1. AJU P3 ANTIGUO 
85030740916   -299,00 € 

F22101366 920-
22100 

0681P4Z201S001 02/11/2022 

    2005   
    ENDESA 

ENERGIA S.A. 
Financiación Bono 

Social S1. Financiación 
Bono Social 

85030740916   176,71 € 

F22101372 920-
22100 

0715PLR201N043 07/10/2022 

    3446   
    ENDESA 

ENERGIA S.A. 
Financiación Bono 

Social S1. Financiación 
Bono Social 

85030740916   -130,28 € 

F22101375 920-
22100 

0700P4Z201S001 02/11/2022 

    2246   
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    ENDESA 
ENERGIA S.A. 

Facturación del Consumo. 
Pot. P1. 

85030740916   -166,27 € 

F22101376 920-
22100 

Pot. P3. Descuento. Impto. 0694P4Z201S001 02/11/2022 

      2130   
      Resumen por Servicio -     148,03 € 

F22101425 920-
22000 

TELEFONICA Abono/Ref.Factura: 
955736024 - Periodo 

TA6Y50115524 19/11/2022 

    ENDESA 
ENERGIA S.A. 

Financiación Bono 
Social S1. Financiación 
Bono Social 

85030740916   -176,71 € 

F22101437 920-
22100 

0715P4Z201S001 25/11/2022 

    6754   
    MANUEL H. EL 

SERENO 
TUBO CUADRADO 

ESTRUCTURAL 80x80x3. 
TUBO CUADRADO 

    2.253,64 € 

F22101468 920-
22000 

MA2-1980 14/12/2022 

      Resumen por Servicio - 
Abono/Ref.Factura: 

955736024 - Periodo 

    148,03 € 

F22101489 153-210 TELEFONICA TA6Y60114758 19/12/2022 

    ENDESA 
ENERGIA S.A. 

Financiación Bono Social. 
Consumo P2. Consumo 

P3. 

85003569577   721,57 € 

F22101493 920-
22100 

Consumo 1294PPR201N015 12/12/2022 

      6250   
    ENDESA 

ENERGIA S.A. 
Financiación Bono Social. 
Consumo P2. Consumo 

P3. 

85003569334   192,57 € 

F22101494 153-
22100 

Consumo 1539PPR201N015 07/12/2022 

      3675   
    ENDESA 

ENERGIA S.A. 
Financiación Bono Social. 
Consumo P2. Consumo 

P3. 

85003572364   155,03 € 

F22101495 920-
22100 

Consumo 1281PPR201N015 07/12/2022 

      3678   
    ENDESA 

ENERGIA S.A. 
Financiación Bono Social. 
Consumo P2. Consumo 

P3. 

85003569066   682,25 € 

F22101496 920-
22100 

Consumo 1484PPR201N015 12/12/2022 

      6249   
    ENDESA 

ENERGIA S.A. 
Financiación Bono Social. 
Consumo P2. Consumo 

P3. 

85003571487   100,13 € 

F22101497 920-
22100 

Consumo 1300PPR201N015 07/12/2022 

      3677   
    ENDESA 

ENERGIA S.A. 
Financiación Bono 

Social S1. Financiación 
Bono Social 

85003571848   2.004,82 € 

F22101498 920-
22100 

1391PPR201N015 20/12/2022 

    8326   
    ENDESA 

ENERGIA S.A. 
Financiación Bono Social. 
Consumo P2. Consumo 

P3. 

85032039415   120,99 € 

F22101501 153-
22100 

Consumo 0338PMR201N06 07/12/2022 
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      37108   
    ENDESA 

ENERGIA S.A. 
Financiación Bono 

Social S1. Financiación 
Bono Social 

85030740916   34,78 € 

F22101502 920-
22100 

0787P4Z208Y001 21/12/2022 

    719   
    ENDESA 

ENERGIA S.A. 
Financiación Bono Social. 
Consumo P2. Consumo 

P3. 

85011330847   400,79 € 

F22101511 920-
22100 

Consumo 1213PMR201N06 07/12/2022 

      36344   
    ENDESA 

ENERGIA S.A. 
Financiación Bono 

Social S1. Financiación 
Bono Social 

85032395150   3.734,59 € 

F22101512 920-
22100 

0195PLR201N052 12/12/2022 

    7977   
F22101516 920-

22000 
REPSOL 

DIRECTO S.A. 
Tecnodiesel e+10. 6261137146 22/12/2022 1.373,00 € 

F22101517 153-
22103 

REPSOL DIRECTO Tecnodiesel e+10. 6261137147 22/12/2022 1.373,00 € 

S.A. 

    ENDESA 
ENERGIA S.A. 

Financiación Bono Social. 
Consumo P1. Consumo 

P2. 

85004667046   207,24 € 

F22101518 153-
22100 

Consumo 1209PLR201N051 05/12/2022 

      3562   
    ENDESA 

ENERGIA S.A. 
Financiación Bono 

Social. Pot. P1. Pot. P2. 
Pot. P3. Pot. P4. Pot. 

85030831919   163,88 € 

F22101519 153-
22100 

0695PMR201N06 07/12/2022 

    37366   
    ENDESA 

ENERGIA S.A. 
Financiación Bono Social. 
Consumo P2. Consumo 

P3. 

85031656080   159,51 € 

F22101522 920-
22100 

Consumo 0471PNR201N05 08/12/2022 

      6799   
    ENDESA 

ENERGIA S.A. 
Financiación Bono Social. 
Consumo P1. Consumo 

P2. 

85003573047   91,80 € 

F22101523 161-
22100 

Consumo 1163PPR201N015 05/12/2022 

      1686   
F22101524 920-

22100 
ENDESA ENERGIA Financiación Bono Social. 85003569807 07/12/2022 182,38 € 

    S.A. Consumo P2. Consumo 
P3. 

1321PPR201N015     

Consumo 3676 

    ENDESA 
ENERGIA S.A. 

Financiación Bono Social. 
Consumo P2. Consumo 

P3. 

85003569178   175,89 € 

F22101525 161-
22100 

Consumo 1300PPR201N015 07/12/2022 

      3674   
    ENDESA 

ENERGIA S.A. 
Financiación Bono Social. 
Consumo P2. Consumo 

P3. 

85003569256   3.560,23 € 
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F22101526 161-
22100 

Consumo 1524PPR201N015 07/12/2022 

      4179   
    ENDESA 

ENERGIA S.A. 
Financiación Bono Social. 
Consumo P2. Consumo 

P3. 

85003569085   2.614,85 € 

F22101527 161-
22100 

Consumo 1294PPR201N015 07/12/2022 

      3673   
    ENDESA 

ENERGIA S.A. 
Financiación Bono 

Social S1. Financiación 
Bono Social 

85003571848   2.880,22 € 

F22101528 161-
22100 

1387PPR201N015 12/12/2022 

    5382   
    ENDESA 

ENERGIA S.A. 
Financiación Bono Social. 
Consumo P1. Consumo 

P2. 

85032058088   138,58 € 

F23101184 920-
22100 

Consumo 0367PMR201N06 30/12/2022 

      78677   

TOTAL  53.653,27 € 

 

 

Esta modificación se financia con cargo a remanente de tesorería, en 

los siguientes términos: 

 

 

 

 

Aplicación 

Presupuestaria 
DESCRIPCIÓN  IMPORTE 

 

8700000 Para gastos generales                53.653,27 € 

 

 

— Expediente de Modificación de Crédito nº 31 ·Suplemento de crédito  

para atender las necesidades de gasto de personal del Ayuntamiento 

según las estimaciones de gasto hasta el fin de ejercicio”, con el 

siguiente detalle: 

 

Altas en aplicaciones de gastos por Suplemento de Crédito creado en 

las siguientes partidas del presupuesto de gastos vigentes: 

 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 
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132-12003   Sueldos del grupo C1 25.000 € 

150-13000 Retribuciones básicas.  160.000 € 

161-13000  Retribuciones básicas  16.000 € 

323-13000   Retribuciones básicas 52.000 € 

491-13000   Retribuciones básicas 5.000 € 

920-13000 Retribuciones básicas 150.000 € 

TOTAL 408.000 € 

 

Esta modificación se financia con cargo a remanente de tesorería, en 

los siguientes términos 

 

Remanente de tesorería 

 

Aplicación 

Presupuestaria 
DESCRIPCIÓN  IMPORTE 

8700000 Para gastos generales 

                 

408.000 €  

 

Ambos expedientes estarán de manifiesto en la Intervención 

Municipal de esta administración por espacio de quince días. Durante dicho 

plazo a contar desde el siguiente al de su publicación, cualquier persona 

interesada, si, así lo estima, podrá examinarlos y presentar reclamaciones 

ante el Pleno, según lo dispuesto en el art 169,1 Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales  

Para el caso de que no se produjeran reclamaciones durante el citado 

periodo, se considerarán definitivamente aprobadas estas modificaciones 

según lo dispuesto en el art 169, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales. 

 

En Villaverde del Río a fecha de la firma electrónica 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo.-José María Martín Vera 
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Ḯ
²³
°
­Æ
ÌÍ
®

Ó
Ï
³
Ð
Î
Ǽ
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tutvw\def]̂dbd\e]f\cd\x]mi[ijg\ỳ [a]fd\zgàfmpgikiedc\̀c\t{\b̀ \bikìm f̂̀\b̀ \tutt\q\

ep̂cikdb]\̀g\̀c\|}r\b̀ \~̀hiccd\g�m f̀]\t��\b̀ \�̀k�d\b̀ \t�\b̀ \bikìm f̂̀\b̀ \tuttw\kpqd[\
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Z[\]̂_̀[ab_cd[e\fd_ghêaieaj_kelaZemm_h_meanopqrastud̂̂_geovumkud̂̂[wxay\za{|}zan̂~ê�ac_̂a��[|ap��rra
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ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

ACUERDO de la Delegación Territorial   en Sevilla de  la Consejería de Sostenibilidad, Medio
Ambiente  y  Economía  Azul   para  la  apertura  de  un  período  de  información  pública  y
alegaciones  con  motivo  de  la  solicitud  de  autorización  de  ocupación  de  la  Vía  Pecuaria
denominada “Cañada Real de Peromingo y Palmete”, sita en el Término Municipal de Alcalá de
Guadaíra, en la provincia de Sevilla. Expediente: VP/1096/2021.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.1 del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A.
núm.  87 de  4  de  agosto),  así  como  el  artículo  83  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e)
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública en Andalucía.

ACUERDO

Primero.  La apertura de un periodo de información pública,  en el  seno del  procedimiento
administrativo relativo a la  ocupación de vías pecuarias. Expediente: VP/1096/2021.

Denominación:  OCUPACIÓN  PARA  EJECUCIÓN  PROYECTO  DE   SOTERRAMIENTO  DE  VARIAS
LAMT 15(20) KV A LA SALIDA DE S.E. ALCORES, SITO EN PARAJE DE LAGUNA
LARGA EN EL T.M. DE ALCALÁ DE GUADAIRA (SEVILLA)- 300139607– P-8079M, 5
ARQUETAS  TIPO  A2,  LÍNEA  AÉREA  APOYO  1,   LÍNEA  AÉREA  APOYO  2,  LÍNEA
AÉREA APOYO 3 Y BASE DE APOYOS. 

Vías Pecuarias: “CAÑADA REAL DE PEROMINGO Y PALMETE.

Superficie: 1.313,74 m2

Término Municipal:  ALCALÁ DE GUADAÍRA (SEVILLA).

Promovido por :  EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U.

Segundo.  La exposición pública del expediente será  durante el plazo de UN MES a contar des-
de el día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla del presente
acuerdo, otorgándose además de dicho mes, un plazo de VEINTE DÍAS hábiles a  partir de la fi -
nalización del mismo para formular cuantas alegaciones estimen oportunas, presentando los
documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible para
su consulta en la página web de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía
Azul, a través de la url: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadmedioambienteyeconomiaazul/
servicios/participacion/todos-documentos.html así como  en esta Delegación Territorial en Se-
villa de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, sita en Avda. De Gre-
cia, n.º 17 (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario de 9,00 horas a 14,00 horas, de
lunes a viernes salvo días festivos (previa cita) .

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia, 17
41012 - Sevilla

T: 955 121 144
delegacion.dtse.csmaea@juntadeandalucia.es 

CONCEPCION GALLARDO PINTO 18/07/2023 PÁGINA 1/2

VERIFICACIÓN BndJAT86FDBVSHD79YVJ8373UPBQ3X https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este Acuerdo,
deberán  presentarse  por  escrito  en  cualquier  registro  de  la  Administración,  bien  en  el
Registro  Electrónico  General  de  la  Junta  de  Andalucía,  bien  en  cualquier  registro  de  la
Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio Ambiente  y  Economía Azul,  o  bien en cualquier  otro
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

      La Delegada Territorial,
                                                                                    (la fecha la de la firma digital)

Fdo: Concepción Gallardo Pinto

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial en Sevilla
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